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S U M A R I O

PA R T E  OFICIAL

M inisterio de Hacienda:
Real decreto jubilando á D. Eulogio Sánchez Mo

raga, Administrador de la Aduana del Grao de 
Valencia, y concediéndole honores de Jefe su-j- 
perior de Administración civil libres de gastos. 

Otros nombrando Administrador y segundo Jefe, 
respectivamente, de la Aduana del Grao de Va
lencia, á D. Bernardo Pagés y Puig y D. Joa
quín Ferrer y Flores.

Real orden disponiendo se habilite el cargadero de 
«Oguella» (Vizcaya) para exportar" madera na- 
cional en traviesas.

M inisterio de la Gobernacion:
Reales órdenes otorgando la declaración de Cor'-., 

poracioneé oficiales á los Colegios de Módicos de 
Almería, Baleares y Granada, y a los de Farma
céuticos de Almería, Barcelona, Cáceres y Fa
lencia. ;

Ministerio de Instruccion publica y  B ellas Artes: 
Real orden resolviendo que las llamadas Bibliote

cas de Ciencias y Agrícola ó del Jardín Botá
nico, se denominen en lo sucesivo Biblioteca del 
Museo de Ciencias Naturales y Biblioteca del 
Jardín Botánico; y creando en el edificio de la 
Universidad Central una Biblioteca que se de
nominará de la Facultad de Ciencias.

Otra aprobando la propuesta del Tribunal formu- 
lada por el Claustro de Profesores de la Facultad

de Derecho y Ciencias sociales de la Universi
dad Central para juzgar las oposiciones á la plaza 
de pensionado en el extranjero.

M inisterio de A gricultura, Industria y C o
mercio:

Reales órdenes resolviendo expedientes de condo
nación de multas impuestas á la Compañía de 

Te's-Ferrocarriles Andaluces por los Gobernado
res (jiviíes de Córdoba y Málaga.

Administración central:
Dirección general de Aduanas.—Relación ded os car

gamentos de trigo y demás cereales procedentes 
' del extranjero despachados por las Aduanas de- 
la Península é islas Baleares durante el mes de  ̂
Marzo último.

Dirección general de la Deuda, y Clases pasivas.— 
•^Declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Centro durante la  prim era quincena del 
mes corriente.

Dirección general de Voidr^cipnes^Impuesfos y Ren
tas.— Anuncios, por primera ¿vez, d e  los títulos 
vacantes de Duque de Denia y Marqués de Tous, 

s Marqués de la Cueva del Rey y Conde de Casa- 
Chaves; y, por segunda vez, del de Conde de * 
Torrecuéllar.

Ministerio de Estado.—Asuntos contenciosos.—F alle -. 
cimientos de súbditos españoles en el ex tran 
jero. ^

Dirección general de Obras públicas.— Concesión del 
tranvía de vapor desde la estación del ferroca
rril del Grao á Turis al puerto de Valencia. 

Subasta para la construcción y explotación de un 
tranvía, movido por fuerza animal, en la villa

de Gijón, desde la- plaza del Seis de Agostpal 
barrio dé Infanzón.

Subastas de obras de carreteras.
Administracion provincíál:

Granja Instituto de Castilla la Nueva. ̂  Subastas 
para la enajenación de vino y leña.

Intervención de Hacienda de Castellón.—Anulación 
de un resguardo de depósito.

Recaudaciones de contribuciones de Guadalajara, La 
Bisbal, Monthlanch, Pina de Ebro, Santa Coloma de ? 
Tornes y Tarrasa —Providencias de apremio y 
de subastas de fincas embargadas.

Universidad literaria de Valencia,.—Concurso de as
censo para la provisión de Escuelas vacantes.

Administracion municipal:
Ayuntamiento de Hellín. — Pliego de condicior^s 

para la subasta del impuesto de consumos de 
esta ciudad.:

Ayuntamientos varios.—Edictos.
Adm inistracion de justicia:

Edictos judiciales.
Anuncios oficiales: 

lla lp n ces de Sociedades, publicados conforme á 
lo que prescribe el art. 157 del Código de Co
mercio:

. Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y Alicante (Noviembre 1903).

T ribunal Supremo:
Pliego 57 'de sentencias de la' Sala de lo ©iYil,

i n m n  T H a ! A n r - r f a t » t  a  « f i n

PA R T E  N O  O FIC IA L
Anuncios, santoral y.espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), que llegó en el día de ayer á Al
mería, continúa sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el haber que por cla

sificación le corresponda, con arregló á la excepción que señala el art. 36 
de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, á D. Eulogio Sánchez 
Moraga, Jefe de Administración de tercera clase, Administrador de la 
Aduana del Grao de Valencia; otorgándole, en atención á sus. dilatados 
servicios, los honores de Jefe superior de Administración civil, libre dé 
gastos, con arreglo á lo dispuesto en las baseá letra D de la Ley de 29 
de Junio de 1867. , f

Dado en Palma á veintidós da, Abril de milmovecientos cuatro.
; ALFONSO

El Ministro d& Hacienda,' , > , . ,
Guillermo J . de Osma. _ ^

Vengo en nombre  Administrador de la Aduana del Grao de Valen
cia, con la categoría dc Jefe de Administración de tercera clase, á don

Bernardo Pagés y Puig, segundo Jefe de la misma Aduana, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palma á veintidós de Abril, de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda, v •
G u illerm o J .  de G sm a.

- Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana deb Grao de Valen
cia, con la categoría de Jéfe de Administración de cuarta clase, á don 
Joaquín Ferrer y Flores, Inspector de muelles de la-de Barcelona, Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palma á véintidós de Abril de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

• El Ministro de Hacienda, x
G uillerm o J . de Osma.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Pedro de Aguirre y 

•Gorosabel, en súplica de que se habilite el cargadero de «Oguella», sitúa-. 
do entre los puestos de Lequeitio y >Ea, en la provincia de Vizcaya, para 
exportar madera nacional en traviesas:

Resultando que el interesado funda su’ petición'ónque lo'accidentado 
del terreno no le permite efectuar el arrastre de la madera por tierra, por 
lo costosa que la operación resultaría: ' ■?

Considerando que es de reconocida ¡conveniencia- el dar facilidades 
para la salida de los productos del suelo, mucho más si, .como sucede en 
este caso, los intereses del Tesoro, no. han de sufrir perjuicio alguno 
en razón á que el punte cuyahabilitación se pretende está á corta dis-
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tancia de la Aduana de Lequeitio, que-puede interve
nir con su personal los embarques, y que en el mismo 
existe fuerza de Carabineros para vigilar los que se ve
rifiquen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
propuesto por esa Direrción general, ha tenido á bien 
disponer:

Que se habilite el cargadero de «Oguélla», en la pro- 
Vincia de Vizcaya, para el embarque en régimen de ca
botaje de madera en traviesas, de producción nacio
nal, bajo la vigilancia del resguardo que preste servicio 
en el indicado punto, y con documentación é interven
ción de la Aduana de Lequeitio; debiendo ei interesado 
abonar al funcionario de la Aduana que vaya á practi
car los despachos, las dietas que determina el Apéndi
ce 1.° de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Almería, en solicitud de que se otorgué al 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 131 Médicos, lo que 
se comprueba con la lista que autoriza el Secretario con 
el V^ B.° del Presidente y el sello de la Corporación.

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 82 órdenes para la expendición de paten
tes de Médicos, solicitadas en la capital y en su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia:
- Considerando que el Colegio de Médicos de Almería 

se encuentra en esta circunstancia, por haber acreditado 
en la forma que determina la Real orden de 30 de No - 
viembre último que estén inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con; el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ése Colegio Mé
dico provincial la declaración que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la 
Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1904.

; SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Presidente dél Colegio dé Médicos dé Alméríá.

Yista la instancia elevada á este :Ministerio por el 
Presidente y Secretario del ColegÍQ;..dev-Médicos dé la , 
provincia- de .Granada,* en-; $oli0itxidide' qüé .seúfcrgfée a l ; 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art; 85 de la Instrucción general de Sanidad,; 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último> ;• ;

Resultando que en la mencionada instancia: se-alega - 
que están inscritos en dicho Colegio 194 Médicos, lo que ■ 
se comprueba con la lista queautoriza el^Secretario 'coni 
el Vi® B.° del Presidente y el sello de la Corporación:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 126. órdenes para la expendición de pa- ; 
tentés de Médicos, solicitadas en la capital y en su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de ia Instrucción general de Sani- f 
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en

las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médicos 
ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Médicos de Granada 
se encuentra en esta circunstancia, por haber acredita
do en la forma que determina íá Real orden de 30 de 
Noviembre último que estén inscritos la totalidad de 
los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer sé otorgue á ese Colegio Mé
dico provincial, la declaración que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la Ins
trucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 25 de Abril dé 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Granada.

Yista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Baleares, en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial que precep
túa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, apro
bada por Real decreto de 12 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 89 Médicos, lo que 
se comprueba con la lista que autoriza el Secretario con 
el V.° B.° del Presidente y el sello de la Corporación: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 101 órdenes para la expendición de pa
tentes de Médicos solicitadas en la capital y en su pro
vincia:

Yistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precita
do, tienen derecho á ser consideradas como Corporacio
nes oficiales, con todas las facultades y prerrogativas 
que el mismo y el 88 determinan, los Colegios residen
tes en las capitales de provincia que cuenten entre siis 
individuos más de dos terceras partes del número de 
Médicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la pro
vincia:

Considerando que el Colegio de Médicos dí Baleares 
se encuentra en esta circunstancia, por haber acredita
do en la forma que determina la Real orden de 30 de 
Noviembre último que estén inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente dispoper se otorgue al Presidente de 
ese Colegio Médico provincial la declaración que solici
ta de Corporación oficial, para todos los efectos que de
termina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á Y. S . p ar a su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio dé Médicos de Baléarés.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Farmacéuticos 
dé Almería, en solicitud de que sé otorgue al mismo la 
declaración de Corporáción oficial que preceptúa el ar
tículo 85 déla Instrucción general de Sanidad, aprobada 
por Real decreto de 12 dé Enero último:

Resultando q ue á la mencionad instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario con el Y.° B.° 
del Presidente y eí sellode lajCOTporación, en la cual 
están inscritos 56 Farmacéuticos: t j

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración dé Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
figuraron 'ixiiSK5rit0̂ ''píHraí matrícula indus-

la. capital, y en su provincia:

"iíepeú. dfpcliq^Áse¿ Corpóracíonés
^oficiáÍés.,4qii todas. íapujta^ qué
el ''m,isinpvy' el 88;áétéripin^n,,jwCqlég^os residentes en

que entre sus indivi
duos más áé "dpi';
ó;Farmacéutíco| que.ejerzfyn^íoá^M  ptovíncíáí"’""'i’'’
, / Considerando ‘que’ el pote îo  ̂'de Farmacéuticos de 

Alméíia’éé encuentra ene€Íjfca
'acreditado' e n ' ' l a . q u e  deteMína1 la Real orden de
30 de Noviembre.filtímó que esíéñ'
délohque'ejercen en todada-províncíá; "V" ':V ’ ,:;-

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Real Consejo de Sanidad en pleno, ha teni
do por conveniente disponer se otorgue al Presidente 
del Colegio de Farmacéuticos de Almería la declaración 
qué solicita de Corporación oficial por todos los efectos 
que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Al

mería.

Yista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Farmacéuticos 
de la provincia de Barcelona, en solicitud de que se 
otorgue al mismo la declaración de Corporación ofi
cial que preceptúa el art. 85 de la Instrucción general 
de Sanidad, aprobada por Real decreto de 12 de Enero 
último;

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña! una lista, que autoriza el Secretario con el Y.° B.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
están inscritos como colegiados 526 Farmacéuticos: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
figuraron inscritos para el pago de la matrícula indus
trial 439 Farmacéuticos en la capital y en su pro
vincia:

Yistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que. con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médi
cos ó Farmacéuticos que ejercen en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Barcelona se encuentra én esta circunstancia, por haber, 
acreditado en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre último que estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. él Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por el Real Consejo de Sanidad en pleno, ha 
tenido por conveniente disponer se otorgue á ese Co
legio Farmacéutico provincial la declaración que soli
cita de Corporación oficial, para todos los efectos que 
determina la Instrucción general dé Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 dé Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Barce

lona.

Vista la instancia éievada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Farmacéuticos 
de la provincia de Cáceres, en solicitud de que se otor
gue al mismo la declaración de Corporación pfipial que 
preceptúa el art. 85 de la Instrucción general dé Sani
dad, aprobada por Real decreto de Í2 de Enero último: 

Resultando que á la mencionada instancia ̂ e acom
paña upa lista, que autoriza el Secretario con el Y.° B.# 
del Presidente y el sello dé la Corporación, en la cual 
están inscritos en dicho Colegió 152 FarmacéuÜcqsí^ 

Resultando dé la certificación, que también se ‘aéqiri- 
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año actuálfiguran 
inscritos paráel pago de la matrícula industrial ^  Far
macéuticos en la capital y su provincia:

, Vistos el.art. 8bde la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficíales, con todas las facultades y prerrogátiyas qué 
el mismo-y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia qqé cuenten entré sus. i 
dúos más de dos terceras partes dél nümero de Médícps 
ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia:, 

Considerando que el Colegio cíe Farmápéuficós de 
Cáceres se encuenira en esta circbpsWcia^ por KÁper 
acreditado en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre último, que estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen en toda la provincia; 1 ,

S. M. el Rey (Q. D. <G.), , de conformidad pon el dic
tamen del Real Consejo de Saüídad en pleno* ha tenido 
por conveniente'disponer^ sé p tq^né ál Presidente dél 
Colegio de Farmacéuticos de Cáceres'1¿ declaración que 
solicita de Corporación oficial, para todos los efectos que 
determina la Instrucción general de Sanidad.
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ve jseai ornen 10 aig*o a v . o. para su conocimiento 

y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUEBRA 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Cáceres.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Palencia, en 
solicitud de que se otorgue al mismo la declaración de 
Corporación oficial que preceptúa el art. 85 de la Ins
trucción general de Sanidad, aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero último:

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario con el V.° B.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
están inscritos en dicho Colegio 94 Farmacéuticos: 

Resultando de la certificación* que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
fueron incluidos para el pago de la matrícula industrial 
82 Farmacéuticos en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Médi
cos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Palencia se encuentra en esta circunstancia, por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre último que estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen en toda la provincia;-

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Far
macéutico provincial la declaración que solicita de Cor
poración oficial, para todos los efectos que determina 
la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio Farmacéutico de Palencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R TES

 REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito:,

1.° Resultando que én comunicación elevada á. este 
Ministerio con fecha 30 de Noviembre último, el Direc
tor del Museo de Ciencias Naturales pretende la separa
ción, como autónomas, de las Bibliotecas denominadas 
en la actualidad de modo impropio, de Ciencias y Agrí
cola, así cómo que esta nomenclatura se sustituya por 
la de «Bibliotecas del Museo de Ciencias Naturalcs y del 
Jardín Botánico»; y, por último, que se cree una Biblio
teca llamada «de la Facultad de Ciencias», correspon
diente á las cuatro secciones en que ésta se divide, ins
talándose en el mismo edificio en qué radícá la Facul
tad, y en ia que podrían, conservarse los libros que sus 
Catedráticos adquieren por Iqs derechos de practicas y 
otros fondos. . . .

2.° Resultando que por et Negociado de Universida
des ha sidÓ' infórniada fáyorábíemehte la Cornuñiñáción 
de qué se tráta, aunque proponiendo como audiencias 
convenientes 'ó precisas las de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y !Museos, y déí, Negociado espe: 
cial del" ramo; ouya Junta, éri sesión del 15 de Febrero, 
ha dictaminado acerca del particular qué pueden acor
darse desdé luego las'dos últimas peticiones dé que en 
concreto Sé tráta:’ V

1.” Considerando que, dado el deducido número de 
individuos de que consta, con relación- á.su servicio," el 
Cuerpo fáóultatiVo de ArchiVeros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, la separación en dos Establecimientos dis
tintos é independientes entre sí, dé las Bibliotecas Ua- 
mádás hqy de Ciénétes y déf. JardíÛ  Botánico ó Agrí
cola, exigiría él aumento ' de petê teal̂  «8? 'tes húsinaé,
cuando que SU coexistencia en un solo Establecimiento 
permite qqe cón dos' empleados. faQÚltatívos’ ho . ,más 
pueda atenderse á su régim®a> si» 9üe obste, como 
no ha obStadó hünca  ̂úTqúé 'amhsé^teltótefeas estén se
paradas' de local y á mtepstetep cád* una;Üel -Estable.:-, 
cimiento docente á que pertenezcan, aunque baj o igual 
Jefatura facultativa':' * '

2.* Considerando que las denominaciones de Biblio
tecas de Ciencias y Agrícola ó Jardín Botánico no res
ponden ciertamente á la naturaleza peculiar que tienen 
tales Establecimientos, ajenos á la Facultad de Cien
cias y á la Escuela de Agricultura; Facultad y Escuela 
á las que parecen referirse dichas denominaciones, 
siendo así que en la primera de las Bibliotecas citadas 
no existen libros de Ciencias exactas, ni de Físicas, ni 
de Químicas, y cuando que la Biblioteca llamada Agrí
cola no tiene realmente tal carácter y sus fondos sólo, 
guardan relación con la Botánica en concreto; por todo 
lo que se impone de modo evidente, y en evitación de 
confusiones, el oportuno cambio de nomenclaturas:

3.° Considerando, por último, que no teniendo la 
Biblioteca llamada hoy de'. Ciencias otra rama á que 
referir sus fondos, que el de las Ciencias Naturales, se 
impone ciertamente la necesidad de crear una Biblio
teca en la Facultad de Ciencias, formada por libros que 
correspondan á las cuatro secciones que dos conoci
mientos técnicos hoy en este orden comprenden; para 
lo cual pueden sefvir de núcleo el caudal bibliográfico 
que sus Catedráticos adquieren en provecho de la en
señanza y mayor fomento de la cultura nacional;

S. M. el Rey (Q. D. &.) se ha servido resolver:
1.° Que las llamadas Bibliotecas de Ciencias y Agrí

cola ó del Jardín Botánico, se denominen en lo sucesi
vo Biblioteca del Museo de Ciencias Naturales y Biblio
teca del Jardín Botánico, respectivamente, las cuales 
seguirán formando un solo Establecimiento del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
en cuanto á su Jefatura técnica y régimen, pero conti
nuando separadas y á disposición cada una del Centro 
docente á que pertenecen.

2.° Y que se cree en el edificio de la Universidad 
Central una Biblioteca que se denominará de la Facul
tad de Ciencias en sus cuatro Secciones de Exactas, Fí
sicas, Químicas y Naturales, que será servida por el 
personal del repetido Cuerpo que tenga á su cargo la 
Biblioteca de Derecho, y bajo la base de que en la pri
mera tendrán ingreso para su custodia y catalogación 
los libros que la Facultad, el Decanato y el Claustro 
adquieren con los derechos de prácticas y otros fondos 
análogos; á cuyo efecto el Jefe de la Biblioteca de De
recho, de acuerdo con los Sres. Rector de la Universi
dad Central y Decano de su Facultad de Ciencias, 
cumplimentará cuanto se deja indicado bajo este nú
mero.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V.I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 19Ó4.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 17 del Real decreto de 8 de Mayo dé 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto aprobar la pro
puesta del Tribunal, formulada por el Claustro de Pro
fesores de la Facultad de Dérecho y Ciencias sociales 
dé la Universidad Central, para juzgar las oposiciones 
á la plaza de pensionado en el extranjero, quedando 
nombrado en la siguiente forma: Presidente, D. Vicen
te Santamaría de Paredes, Decano de la Facultad. Vo
cales: D. José M. Piernas Hurtado, D. Gumersindo Az- 
eáraté y Menéndez, D. Francisco J. González de Cáste- 
jón y Elío, D. Joaquín Fernández Pfida, D. Francisco 
J. Jiménez y Pérez de Vargas y D. José María, de Oló- 
zaga y Bustamante. y
/ De-Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Diosguarde á V. L muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1904. \

, . DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS/PÚBLICAS

 REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejó de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los.Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Bélméz, el 
día 21, de Julio de 1901, aquel Cuerpo, consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exente. Si.: En cumpíiíñiento dé Real orden fééha 
14 de Diciémbre próxinio pasado,' comunicada en 13 de 
Enero actual por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
eí Consejo ha examinado el adjunto expediente, relativo 
á la eondonaeión de una multa de 500 pesetas, impuesta

por el Gobernador de Córdoba á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces.

De los antecedentes resulta:
Que á propuesta del Ingeniero Jefe de la cuarta Di

visión de ferrocarriles, el Gobernador, oída la Compañía 
y la Comisión provincial, acordó, por providencia dicta
da el 17 de Diciembre de 1901, imponer á la primera una 
multa de 500 pesetas, por el retraso de 25 minutos con 
que llegó al punto de su destino el 21 de Julio del mis
mo año el correo núm. 1-2 de la línea de Córdoba á 
Béhnez:

Que contra esta providencia recurre en alzada la 
Compañía, solicitando su revocación, negando exacti
tud á la falta que se la imputaba:

Que elevado el expediente á la Superioridad, el Ne
gociado y Consejo de Obras públicas, en sus respectivos 
dictámenes, opinan que no procede acceder á lo soli
citado.

Y que en tal estado el asunto, ha pasado á consulta 
de este alto Cuerpo en pleno.

Visto lo que disponen la vigente Ley de Policía de 
ferrocarriles, el Reglamento dictado para su ejecución 
y demás disposiciones complementarias:

Considerando que en la tramitación de este expe
diente se han observado cuantas formalidades exígela  
Ley para los de su clase:

Considerando que la Compañía no ha logrado des
virtuar la falta que se la imputa, limitándose á ne
garla: -

Considerando que, enfrente de esta afirmación, figura 
un certificado expedido por el Jefe de estación de Cer- 
cadilla, en que aquélla se reconoce y hace patente:

Considerando que el retraso excede del qué regla
mentariamente puede tolerarse;

El Consejo es de dictamen:
Que no procede acceder á la condonación recla

mada.» ■
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma

nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1904.

ALLENDESÁLAZAR 

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de tres multas, impor
tantes la cantidad de 2.250 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Málaga á la Compañía de los ¡Ferro
carriles Andaluces por retraso del tren nóm. 2 de la lí
nea de Córdoba á Málaga, en los días 15,18 y 19 de Oc
tubrê  de 1899., aquél Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exémo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del dig
no, cargo, de V. E., el expediente sobre condonación de 
tres multas, que importan la cantidad de 2.250 pesetas, 
impuestas por el Gobernador civil de Málaga á la Com
pañía dé los Ferrocarriles Andaluces por retraso del tren 
número 2 de la línea de Córdoba á Málaga en los días 
15, 18 y 19 de Octubre de 1899.

Resulta de los antecedentes, que el Ingeniero Ins
pector de la línea citada denunció al Jefe de la cuarta 
División de ferrocarriles que el tren correo núm. 2 
llegó á Málaga los días 15, 18 y 19 de Octubre de 1899 
con retrasos que excedían de la tolerancia reglamenta
ria, sin que aparezca justificada esa diferencia, propo
niendo el Ingeniero Jefe al Gobernador uña multa de 
250 pesetas por ‘cada uno de dichos retrasos, ó sea un 
total de 750 pesetas.

El Gobernador, después de oir á la Compañía, im
puso, de acuerdó con lo propuesto por la Comisión pro
vincial, tres multas: una de 1.250 pesetas por el retraso 
del día 15, otra de 750 por el del día 18 y otra de 250 
pesetas por el del día 19; eñ total, 2.25.Ó pesetas.

La Comisisión provincial y  el Gobernador se funda
ron para la propuesta é imposición de estes multas, én 
que el tren correo núm. 2 llegó á Málaga el día .15 con 
2 horas y 24 minutes de retrasó, el 18- con 1 hora y 12 
minutos, y el l9 éón 56 minutos.

La Dirección delaEmpresa solicita la condonación 
de estes multaS; alegando que no pudo evitar los retra
sos por óbédécer á casos fortuitos unas veces, y otras á 
la.necesidad de armonizar la marcha de unos trenes con 
la de los demás, para no causar al público los perjui
cios á qué daría lugar el hacerlos salir sin esperar á los 
que con ellos enlazan.

El Negociado de ferrocarriles de ese Ministerio, por 
estimar que los tres retrasos obedecieron á esperar otros
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trenes en las estaciones de empalme, sin = que la Com
pañía estuviera autorizada para ello por ninguna dispo
sición legal en aquellas fechas, excediendo el retraso 
del día 15 en dos horas cuatro minutos á la tolerancia 
concedida por el art. 150 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles, el de el día 18 en -52 minutos, y el del 19 
en 36 minutos, opinó que la Compañía debe ser multada 
por estas fallas; pero encontrando excesiva la cuantía 
He la multa impuesta, propone se rebaje á 1.000 pesetas, 
de las que corresponderán 500 al primero de dichos re
trasos, y 250 pesetas por cada uno de los otros dos.

El Consejo de Obras públicas se conformó con este 
dictamen: , , ,•

Considerando que la Compañía confiesa los retrasos 
en que incurrió dicho tren núm. 2, los cuales son muy 
superiores á los plazos admitidos por las disposiciones 
vigentes; y

Considerando que realmente es excesivo el total de 
las tres multas impuestas;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas y  
el Negociado de Ferrocarriles, opina que procede reba
jar á 1.000 pesetas el total de dichas multas, correspon

diendo 500 al primero dé dichos retrasos, y 250 pesetas 
á cada uno de los otros dos.» -

Y conformándose S.. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que dé Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8; de Marzo dé 1904. :, /v,

; y y  . a l l e n iM í l a z a r

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

 MINISTERIO  DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

R elación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido descachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo último, 
que se 'publican en la G aceta  de Madrid y en el Boletín Oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6* de la Real orden fecha 28 de Febrero de !̂895.

T R I G O

Clase

. t B U Q U E  ' ■ Y

NOMBRÉ , Tone
laje

FECHA - 
6 nümero.del 

visado 
consular

-PUERTO

de
procedencia

PUERTO

de

destino

FECHA

de

la llegada ,

Número

del
manifiesto

Cantidad ; 
manifestada

Kilogramos

Cantidad 
deciar a d a

Kilogramos

Resultado 
del despacho

Kilogramos
OBSERVACIONES

Yapor. . .  
Idem  
Id em . 
Id em . . . .  
Id em . . . .  
Idem . . . .  
Id e m . . . .  
Ide m. 
Idem. . . .  
Ide m. . . . .  
Id em . . . .  
Id em . . . .  
Ide m. . . .  
I d e m . . . .

»
Acmé....... ..................... ..................
Siciliano....................................................
Aristea ................................... * . . .... *
Constantinos.................................. .Y..
Reina María Cristina...............................
Angela ...................... . . ......................Y
Sophía Couppa.......................................
Angela .. . . . . .  * . . . . . . . , . . . . . .
Cosmos Coroneos......................................
Ida. , . . . .
E lvira........................... ....................
Donata . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . .
Ulloa......................................... .............
Serra............ ...........  . .........................

1.490 
1.340 

Y; 083 
1.118 
3.634 
1.003 
1.255* 
1.003: 
1.160 
1.808 

589 
483 
650 

1.302

12 Dicbre.. 
24idem ..... 
28Enero... 
29 ídem... .  
1.° Febrero. 
17Idem .... 
17 idem.. .,* 
17 ídem ..... 
10 ídem .... 
2 Marzo... 

Núm. 73. . 
Idem 8 0 .... 
Idem 7 8 .... 
Idem 94.....

Braila.... . . .
Nicolaiefí. . .  
Taganrog. . .  
Novorossik,. 
Buenos Aires 
Theodosia.. .  
Eupatoría... 
Tlieodosia....,
Nicolaieff. . .  
Idem., 
Liverpool. . .  
Idem.. . . . . . .
Idem .,,. . . . .
Idem

Barcelona.. •. 
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem.
Idem . . .  . . . .  
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . .  .
Tarragona 
Valencia.. . .
Idem . . . . . . .
Avilés... 
Idem. . . . .
Ferrol. . . . . .
Idem. . . .  •.

27 Dicbre. 
16 Enero.
4 Febrero.
6 ídem .... 

22 ídem .....
28 ídem.. . .
29 ídem ....
7 Marzo. . . 
2 ídem.. . .

26 ídem. . 
1.° ídem..
11 ídem. . .. 
10 ídem..
16 ídem..

1.732
66

148
156
216
253
262
95

247
355

10
15
21
23

. í

3.405.000
1.131.300

400.000 
2.556.360

128.000 
340.000

70.000 
642.400

2.673.510
1.439.936

239.450
126.921
22.500
27.000

3.405.000
1.131.300

400.000
2.556.360

127.087
340.200
“70.000

642.400
2.673.510
1.439.936

239.450
126.921
22.125
26.550

3.413.282 
1.310 102 

420.035 
2.575.845 

124.570 
343.854 
84 119 

652.615 
2,664.937 
1.410.935 

241.958 
> 127.428 

22.125 
26.550

Á granel, 
ídem.
Idem.
Idem.
En 1.827 sacos. 
A granel. 
Idem.

»
»

»
»

13.202.377 13 200.839 13.418,355

C E B A D A

Vapor.... 
Idem..... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Laúd.. 
Vapor.... 
Idem . 
Idem.. 
Idem i . . .  
Idem . . , .  
Idem. . . .  
Idem 
Lancha..

Cartagena*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Torre del Oro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Donata.. . . . . . . . .  .................................
Ciérvana. . . . . ............... . i . . .  *.........
Joven María........ ........................ .
Isleño........................................................
Paulina.'.............. ....................
Cabo Toriñana., ...................... .
Grao*... .............................................
Aragón........... ............... ............. .
Cabo Nao............ , ..........................
Cabo San Antonio.............. ......................
Junio. . . .  ......................

*

713 
819 
483 
939 
,28 

314 
1.235 

909 
1 010 
1.028 

996

• 7

11 Marzo. . . 
16 ídem ....
■ 7 ídem .... 
Núm. 1.636 
4 Enero... 

11 Marzo. . .  
25 Febrero. 

»
5 Enero.. Y 

16 Febrero. 
15 ídem .... 
20 ídem .... 
Núm. 114...

Gibraltar. .. 
Marsella. . . .
Liverpool. . .  
Marsella. . . .
Argel.1. . . . . .
Marsella 
Liverpool. . .  
Marsella. . . .
Idem. 1.:. . . .
ídem...........
Idem...........
Idem...........
Gibraltar / . .

Barcelona... 
Valencia . , .  
Avilés . . . . . .
Málaga.......
Almería. . . .
Palma. . . . . .
Coruña.. . . . .
Ferrol....... .
Cádiz.. . . . . .
Idem.. * . . . .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . Y
Algecirás. . .

15 Marzo... 
21 ídem.. . .  
IT ídem .... 
19 Dicbre..
13 Febrero.
14 Marzo... 
29 Febrero.
16 Marzo.. /  
16 Febrero. 
27 ídem.. . .
7 Marzo. . .  
7 ídem...." 

18 Febrero.

339
331
15

1.153
37
38 
62

Tdo. 17 
143 
172 
200 
203 
306

¿ 66.800 
í 36.000 
 ̂ 54.950
50.000
29.000 

153.708 
. 20.028 1 10,000

47.785
50.000
10.000
22.500
9.963

66.700
36.000 
54.950
50.000
29.000 

153.708
20,028 

—  9.850 
47.282 
49,500 
9.900 

22.275 
9.963

66.117 
35.632 
55,000 
49.401 
29.326 

154.198 
20.028 
9.850 ; 

47.261 
49,500 
9.900 

21,275 
9.963

v ■ - -

■ »
»

»
: » ...»

»
■ » ■

560.734 559/156 557.451

C E N T E N O . - ( N o  h ú b o  im p o r ta c ió n .)  

M A Í Z

Vapor*.. ,
Idem. ,

Brentoxt». • • * * • . . .  * . ,  , 
Mont Rose................. .....................

1,130
,2.047

2 Enero. . .  
30 Dicbre..

Fiume.. 
Buenos Aires 
Idem ,v. 
Idem

Barcelona. *., 
Idem. . . . , . .

11 Enero.., 
30 ídem.... 
20 Febrero. 
22 ídem.. . .  
,23 ídem.. .>
27 ídem ....
28 ídem

52 
134 
205 
216 
220 
250 
253 
316 

, 296 
28 
10; 
15 
92 

155 
66 

364

1.990.000 
- 1.965.000

1.990.000
1.953.244

1.946,002
1/852.276 Á granel y18.509 bolsa» 

En 10.667 bolsas •Idem... , : Balilla............ ................. .................. . 23 Enero. 
1.° Febrero. 
12 ídem.. . .
17: ídem......
37 ídem....
: 5 ídem .... 

^ 6 Marzo,. Y 
• 7 ídem.,.. 
Núm. 73.. .  
Idem 80,, Y,

Idem 138,/, % Fetóeti»/ 
ü2 Matao/^ 
23 ídem..
L° Mem., i. 
"29' 'Febrero,'] 

7 ídem,,,,, 
12 Marzo,,, 
Núm. 123. /  
Idem. 134... 
ídem 186.,, 
Idem 152.,.

Idem...........
Idem.........

718.548
209.475
882.500
260.000
120.000
40.000 

1.000.000
21.930
21.750

114.188
10.000 
10.000 
10,965 
84.825 
10.000
2.000

20.735
20.000
10.263
5.000

709.387
206.357
832*500¡
260.000r 
120.000 
39.423 

1.000.000 
‘ 21.930 
21.750 > 

114.188 
10.000 
10.000 ' 
10.865 - 
84.325 
10.000“ 
2 .000- 

20.735 
20.000. 
10.263 

5.000

' 678.901
Idem..,,.., j Reina María'Crístina. . . . . . . . . 3.634 199.583 En 3.118 ídem.
.Idem».. './i 
Idem'.. .  *•'

>Gufeeppe * f v i , v*. • ¿
Annika ........... ..... .................. ,t

1*298
830

Varna..........
Tíl PifAO

Idem.......
Idem

840.550 
260.033' 
120/020 * 

36,880 
1,000.785 

21.930 
121.960 
114.975 

9,900 
91900 1 

.10.865 
84.730

A  granel. 
Idem.

Idem- . /"■ Angelas * .-'¿-.v*« V/ f ;  Y TTi p nrí hqi Idem. . . . . . ,
Idem......... .
Valónela... / 
Gijón *

•Tdp.m,
Idem......
Idem----
Idem. . . . Donata., * , Y» r /Yv YrV;- Y-

1.919■-mmá
483 
589 

■ 483
i * 1

• .. BH 
1.235

Xll̂ UUCDldi i •
Buenos. Aires 
Novorossik..
Liverpool, . ,  
Idem Y., . /
Idem...........
Marsella, , , ,  
0 ibraltsír 
Liverpool.-,. 
Idem 
Idem
Marsella, ; ,  
Liverpool*,, 
Marsella 
LívérfOioL 
Gibraltar *», 
ldetid'¿'."',f, ,t 
ídem

10 Marzo.
14 ídem.... 
14 ídem:; . .  
1.° ídem.. /.
11 ídem .... 
5 Febrero.

29 ídem .... 
13 Marzo... 
18 ídem..
28 ídem.. . .
3 ídem.. . .

29 Febrero.’
4 Marzo,..: 

17 ídem., . .  
22 Febrero.

. 27 ídem*-. .I 
. 29 ídem.,.

En 577 boias. -» e - ’ ,
Idem. . . . ■■■ 'Elvira * v#; A Vt l érpi
Idem. . . . Donata.................. .......................... ....  /

ii,yuoD • . . . . .
Idem % , -

Idem. . . . ■ Manuel Espaliu. ¿.*; '¿,p, #• MálííO’fi >> / ' , " ' ..
Pailebot.. 
Vapor . . .  
Idem

San Francisco de Paula... . ,  # ;Y. /vrAvYI 
Paulina................................................ Idem. . . . . . .

Almería..,..
:

Y,
Donata...................................................... 483 ■ , .1 ■

Idem.-----
Idem. . . .  
Idem. . . .

Rita *. *. • . . . . . . . ,  ,1,» ,
Isleño.......................................... .............
P au lin a .....................................•......... .

■■ 746 
■ 314 

•1.285

Idem...........
Palma--------
• Coruña •• . .<

414
31
62

......  9.950
• > 1.980 

; 20.980 ,
v 20.000Idem. . . . Cabo San Sebastián. . . .  *........................ 952 ídem'. / , , * , . ' 68 

82 , 
334 
368

' :' V
Idem Serra............................................ 910 Idem , . , , ,  >f 

'Algeéiras.., /
Idem•.¡y.-rr 
Idem, ni*( , /'

‘ 7 10.263 1 ’ r ■ »
Falucho.. Santa Isabel...................................... 3 5.000
Lancha.J •Eugenio................ i ...................; ........... 10 Y 13.000 . 

: 5.000
13,000., 
5.Ú00.

13,000 ?
Idem. . . . Isabel......................................... . 12 375: / 5.0Ó0'
Idem. . . . Isabel.,........................ ............................ 12 Idem',., Idem 10 Marzo.. .• 422 , ; ; 10.000 10:000, ’ V ' 10,900

■ • •; ‘  ̂ ^ 'Y / -

. í
7¡. 505.179 7.480.467;

4- r<J ; h"- o-
7^305.463 ' " ' . /

Madrid 35 de Abril de 1904. =E1 Director general, Juan l h  Sitgm» _
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Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Relación de las  declaraciones de derechos pasivos hechas por e s ta  Dirección general d u ran te  la  p rim era  quincena del corrien te mes de A bril.

Pesetas. Cénts.
JUBILACIONES

D. Martín Villar y García, Catedrático numerario de la Universidad de Zaragoza. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 7.000pesetas, 4/s del regulador de 8.750 pesetas  7.600D. Emilio de Orduña y Muñoz, Jefe de Administración de tercera clase, Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, 4/spartes del sueldo de 7.500 pesetas....................  6.000D. Emilio Fagoaga y  González, Jefe superior de Administración. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 5.250 pesetas, 5/5 partesdel regulador de 8.750 pesetas................   5.250D. Enrique Rodríguez y Rodrigue!; Ingeniero Jefe de tercera clase del Cuerpo de Ingenieros geógrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 4/5 partes delregulador de 6.000 pesetas  .........             4.800D. Faustino Medina y Gómez, Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, 4/s partes del regulador de 4.000 pesetas  ..............      3.200D. Juan Antonio de la Hera y Rodríguez, Auxiliar mayor de la Dirección general de Correos y Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, 4/5 partes del regulador de 4.000 pesetas.. . . . . . . . . . . . . .  3.200D. Rafael Vázquez Arias, Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere- (cho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 4/5 partes del sueldo de 6.000 pesetas.. . . . . . . . . . .  4.800 -D. Manuel del Villar y Méndívil, Escribiente de la clase de segundos del Consejo de Estado. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 3/s partes del regaladorde 2.000 pesetas ............... ............. 1.200D. Pascual Sierra y Díaz, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública. Se le declara con declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, ZL partes del regaladorde 4.000.  .......................... ................  ............ 2.400D. Ramón González Aledo, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, s/5 partes del sueldo de 4 . 0 0 0 . . . . . . .  2.400
Importan las jubilaciones. . .  ¿. . . . . . . .  40.250

PENSIONES DEL TESORO
D.a María Teresa Flores y Márquez, viuda de don Juan Campoy y Márquez, Fiscal de la Audien- ... cia provincial de Teruel. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia de J2.125 pesetasanuales..  .........        2.125D.a Teresa Vidal Vilaplana, viuda de D. José Cot y Gola, Inspector de tereera clase del Cuerpo de Vigilancia. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia de 400 pesetas anuales.. . .  400D.a María Oarreira Isla, viuda huérfana de D. José, Director de Sección! de primera clase, del Cuerpo de Telégrafos. Se1 la declara con derecho á la pensión vitalicia dej 1 *500 pesetas. ......... 1.500

Importan las pensiones del Tesoro. . . .  4.025 -
PENSIONES DE MONTEPÍO ’ :

D.a Herminia Rovira y Guañabens, viuda de don Francisco de Paula Ayalay Juez de primera ins- . tancia en Bárcelona. Se la declara la pensión de Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales  ........................... _ 1.125. _D.a María Cobo y Dórente, viuda de D. Juan Martínez Septién, Jefe de Administración de tercera clase. Se la declara la pensión de Montepío de Qffcinas .d e l .500 pesetas anuales  1.500D.a Gregoria Montérrubio Albelda, viuda desden Norberto Ruiz, Oficial quinto del Cuerpo de ■ Correos. Se la declara la pensión de Montepíode Correos de 375 pesetas anuales.. ........ 375D.a Emiliana Gallego y López, huérfana de don Simeón, Oficial de tercera clase de Hacienda.Se la declara la pensión de Montepío de Qfiei-" ' ,ñas de 625 pesetas anuales.,.   i     ¡ 625D.a Adriana Fernández Fernández, viuda de Isidró Freire Padrón, Oficial cuarto de Hacienda. Se da declara la pensión de Montepío deOficinas de 500 pesetas anuales   ..............  500D.a María del Valle Papio y Gal varino, .huérfana de D. Miguel, Oficial quinto de Hacienda* Be la declara la pensión de Montepío de^Oóéiñas de 187 pesetas 50 céntimos anuales.. . . . . . . . . .  187,50D.a María de los Santos Cañizares y Espinosa, viuda de D. Emilio Gascóh y Fernández Rubio, Profesor de Pedagogía del Instituto de Ciudad Real. Se la declarada pensión1 deMon-tepío de Oficinas de 500 peseta^. .............. 500D.a JoaquinaValls Vidal, viudade D. Buena ven-  ̂ ■”tura Solanllonch, Oficial de cuarta clase de Hacienda. Se la  declara la pepsióñ de Montepío de Oficinas de500 pesetas anuales.. . . . . . .  1 . . . . .  500D. Francisco^ Javier, D. Rafael y D.a Car,men de Toro y Cantero, huérfanos de : D. Francisco,Oficial tercero de Telégrafos. Sé les declara la pensión de Montepío de !¡ Corre os de 750 pesetasanuales. . .  ¿....................; _________________      . 750D.a Magdalena Revuelta y Gáréía, viudayde dpn JMariano Pálacios y “Ortiz, Oficial terpeío dé'Ha- cienda. Só la declara 1¿ pensión de M©¿tepío 1 M *de Oficinas de 500 peseras a n u a l e s   • 500D.a Isabel Valdés y Blancd, tftídAdUTj. “Tomáb 'Soler y Ripoll, Inspector de Telégrafos. Sé la :declara la pensión ae Montepío de-Correos de2.000 pesetas anuales.. ¿......................      2.QQ0D.a Maria^Bustamante ^Taglev huérfana de don León Valentín, Teniente Fiscal de la Audien-

Pesetas. Cénts

cia de Madrid. Se la declara con derecho á suceder á su madre D.a María de la O Tagle enla pensión de 1.125 pesetas anuales___ .. . . . . .  1.125D.a Juliana Santo Domingo Prados, viuda de don Román de Ingunza, Ingeniero Jefe de Minas.Se la declara la pensión de Montepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.. . . . . ____ . . . . . .  1.250D.a María de Sada y Encina, huérfana de D. Julián, Director de Sección de tercera clase de Telégrafos. Se la declara con derecho á suce - der á su madre D.a María de Doreto Encina en la pensión de Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . .  v ¿ . . . .  ¿ 1.150D.a María de la Gloria, D. Francisco José, don Conrado José y D.a María del Carmen Hernández y Negre, huérfanos de D. Dionisio, Juez de primera instancia de San Feliú de Llobre- gat. Se les declara lu pensión de Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . ,  825D.a Caridad Ledesma y Serra, viuda de D. Fernando León Sánchez, Oficial segundo de Telé** ; grafos. Sé la declara la pensión de Montepío déCorreos de 950 pesetas anuales. . . . .  .........  950D.a Luisa Marín y Quijaita, viuda de D. José Pons y Amell, Oficial primero de Hacienda. Se la declara la pensión dé Montepío de oficinas de 825 pesetas a n u a l e s . . . . . . . . . . . . . . .  825D.a Felipa Ásurmendi y Bácaicua, viuda de don Julio Carrafa* Oficial de primera clase de Hacienda. Se la declara la pensión de Montepíode oficinas de 825 pesetas anuales; .................  825;D.a Petra de la Torre y Montes, viuda de D. F4 * gardo Fernández y Cabo, Oficial tercero de Correos. Se la declara la pensión de Montepío de Correos de 750 pesetas anuales  ................ 750
Importan las pensiones de Montepío... 16.262,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.a Celestina Gandioso Guillén, viuda de don José Sebastián Martín, Peón capataz de las carreteras del Estado. Se la declaran dos mesadas al respecto de 821,25 pesetas. . . . . . . . . . . .  136,88D.a Luisa Santos López, viuda de D. Enrique Herrero y Moreno, Aspirante de primera clase de la Dirección general de Contribuciones. Se la declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas.................      208,32D.a Isabel de la Cruz Lima, viuda de D. Francisco Avila, Mozo de caja de la Tesorería de Hacienda de Badajoz. Se la declaran dps mesadas al respecto de 625 pesetas.. . . . . . . . . . . . . .  104,16D.a Magdalena Casadevall y Planell, viuda de D. Vicente Malleu, Celador del Cuerpo de Telégrafos. Se la declaran dos mesadas al respecto de 750 pesetas.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  125D.a Casilda González Igea, viuda de D. Francis- cisco Losada Casas, Peón capataz de las carre- v . teras del Estado. Se la declaran dos mesadas aLrespecto de 821,25 pesetas. . ¿. . . . . . . .  136,88D.a Patrocinio Sánchez Barrantes, viuda de don Francisco Galanis, Celador del Cuerpo de Telégrafos. Se la declaran dos mesadas al respecto de 750 pesetas. . . . . . .  i ..    125
Importan las mesadas de supervivencia por una sbla vez  ........................     836,24

RESUMEN ’ r
Importan las Jubilaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.250Idem las pensiones del Tesoro............................... 4.025Idéjm las pensiones de Montepío    .........   16.262,50Idém las mesadas de supervivencia, por una sola vez.. . . . . .  . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 6 , 2 4

T o ta l , . . . : . 61.373,74
¡Madrid 25 de Abril de] 1904.=E1 Director general, CenóndeliAlisal. -

Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Ren tas.

^  Transcürrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de .28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Ipstrucción de 14 de Febrero de T847'deéde que falleció ¿1 último poseedor del título de Duqpe de Denia, con Grandeza de España, sin que conste que interesado aigp.no lo haya obtenido, se publica por primera vez la vacante deí referido título y Grandeza, con cfbjetóde que los que se crean con derecho'é  él dirijan sus re- clajmaciones pl Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión, en el término de seis meses seña* lado pór las disposiciones vigentes.JMádrid 26¡de Abril de 1904. =  El Director general, C. H. Soler. '
^Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de 284e Diciembre de.1846, y el 6.° de la Instrucción.de 14 de Febrero de 1847, desde que falleció el último poseedor'de los! títulos de Marqués de Tous, Marqués de la Cueva del Rey y Conde de Casa-Chaves, sin que conste que interesado alguno jlos baya obtenido, ¡se publican por primera vez las vacantes de ¡los referidos títulos, con objeto de que los que se crean co& derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jüstjcia en demanda de lasReales cartas de sucesión, epílel tárminoide seis meses señalado por las disposiciones vigentes* \ i   ■.Madrid 26 de Abril de 1904.=E1 Director general, C. R. Soler. j > 1
Transcurrido el plazo que señalare!art, 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción de 14 de Febrero de 1847, desde que se publicó la vacante del título de Conde de Torrecuéllaí; sin que conste que interesado algmtuno lohaya ̂ obtenido, se publica por segunda vez la vacante ehréferido titulo,con objeto de que los que se crean con dé- Te^ho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Graciay Justicia.en demanda de la Real carta dé sucesión, emel té rmino de seis ¡meses señalado por las disposiciones vigentes.Madrid 26 de Abril de |1904.=E1 Director general, O. R. Súler.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de Éspaña/en Perpiñán participa á este Ministe- el fallecimiénto del súbdito español José Bragulat y Bogaría, natural de Coberen de la Losa (Lérida), de sesenta y cuatro, años, de estado civil desconoc ido y sin profesión.Madrid 25 de Abril de 1904 =E1 Subsecretario, A. de Castro y Casaléiz.

El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Francisca Gaste 11, viuda de Ripoll, natural de Lérida, de setenta años de edad, asistenta.Madrid 25 de Abril de 1904.=i:El Subsecretario, A. de Castro y Casaléiz.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Vicente Laín, ocurrido á consecuencia de un choque con la canoa que navegaba; siendo el mismo natural de Navascués (Navarra), soltero, de veinticinco años de edad y jornalero.Madrid 26 de Abril de 1904.r=El Subsecretario, A. de Castro y Casaléiz.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel Araus, ocurrido en Ayacucho, sin dejar herederos en aquel país, dejando algunos bienes.'Madrid 26 de Abril de 1904~E1 Subsecretario, A. de Castro y Casaléiz.
El Cónsul de España en Montevideo participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Juan Souto Calzada, natural de la provincia de La Coruña, sin herederos conocidos y dejando bienes de alguna importancia.Madrid 25 de Abril de 19Q4.==E1 Bubsecreterio, A. de Castro y  Casaléiz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

.. i ’ -    .

Dirección general de Obras públicas.
F erro carriles ..

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN
Vista el acta de la subasta celebrada para adjudicar la concesión de un tranvía con motor de vapor en Valencia, desde la estación del ferrocarril del Grao á Turis al puerto de la- misma ciudad:Resultando de dicho documento que el acto se ha verificado con todas las formalidades prevenidas en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en el art, 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Ferrocarriles, mandados observar para este efecto por la Real o^den de 27 de Enero del corriente año, sin que se haya presentado propQsición alguna en el acto deLremate para optar á la-concesión; y ~ * - ---•Considerando que la falta de postores dejó firme y subsistente la petición que, garantizada con la correspondiente fianr za, hizo D. Felipe Ferrer * y Jimeno, que al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden de 8 de Enero del año actual;S. M. el R e y .(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar al citado D. Felipe Ferrer y 'Jim eno la concesión del precitado' tranvía de vapor en Valencia, desde la estación del ferrocarril del Grao á Taris, en dicha ciudad, al puerto de la misma, y cuyo trazado seguirá desde dicha estación por el camino de tránsito, ingresando, después por el de Ruzafa á Monte-Qlivet y el de esta! demarcación, calle Mayor de Nazaret y barrio dé Cantarranaé, hasta llegar al puerto; sujetándose esta concesión al citado pliego de condiciones y á las tarifas aprobadas al efecto, qhe han"servido de base á la subasta y fueron publicadas en la¡ G a c e t a  de  M a d r id  del día 5 de Febrero deLaño actual.De ordea der Sr. Mipistro lo digo á V. B, para su conocí - miento, el del ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia y Ayuntamientos interesados,á los efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1904. El Director general, Z. Bspada.=&r. Gobernador civil de 1® provincia de Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 18 del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 30 de Junio próximo venidero, y hora de las doce, para land-^ judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía, movido por fuerza animal, en la villa de Gijón, desde la plaza del Seis de Agosto al barrio de ¿Infanzón.El acto se verificará sólo en esta Corte y en el local destinado al efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras públicas ó persona en quien al efecto delegue, obser^ vándose lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictada para la ejecución de la-vigente Ley de Ferrocarriles, y en la Instrucción aprobada en. 18 de Marzo de 1852 para esta clase de subastas, según se previene en la Real arden antes citada. \  .Las proposiciones se presentarán en.pliegos cerrados, extendidas eñ papel del sello 11,°, y  acompañándose en otro pliego Aparte la cédula personal del propbnente y el documem to que acredite haber cqnsignado en. la Caja general de Depósitos, como fianza para tomarparte en la subasta, la cantidad de 2.046 pesetas, en metálico o valores de la Deuda pública calculadosALtipo quezal efecto le señalan las disposiciones vigentes. >En los Aobres de ambos pliegos escribirán los proponentes susmombrés.La licitación versará, en primer término, sobre las rebajas de las .tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta sobre la reducción del número de años de la concesión. Esta licita** Ción durará, por lo menos, quince minutos, pasados los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar parte en dicha
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licitación verbal y abierta no hicieran proposición alguna, se 

r declarará, mejor postor al que hubiere obtenido el número 
* más bajo en el sorteo que ha de preceder á la apertura de los 

pliegos. , , >
Se advierte:

1.a- Que el peticionario D. Florencio Valdés y Menéndez 
tiéne el derecho de tanteo-en el remate, con arreglo á lo dis
puesto en el citado art. 93 del Reglamento de Ü ,de Mayo de 
1878, antes mencionado, y en la Real orden de £6 de. Mayo 
de 1884, cuyo derecho- ejercitará por sí ó por medip de perso
na que legalmente,le represente en el acto do la subasta^ pro
rrogándose ésta al efecto dorante media hora para que el inte
resado pueda hacer la correspondiente declaración, que, en su 
caso, se hará constar en el acto del remate. _Si transcurriese 
la media hora sin. que haga declaración, alguna el peticiona
rio, se entenderá que éste renuncia al derecho de tanteo, y el 
Presidente declarará mejor postor al firmante de la proposi
ción más ventajosa, adjudicándole provisionalmente la conce
sión, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

2.° Que si la concesión nociese adjudicada á D. Florencio 
Valdés, deberá:abpnar á éste el rematante, dentro del plazo 
de un mes, contad^ desde la fecha de la adjudicación, el valor 
del proyecto, que, según tasación aprobada por Real orden de 
5 de Octubre de 1903, es de 4.585,pesetas 20 céntimos, y ade
más 887 pesetas 10 céntimos que ha abonado por gastos de 
confrontación é informe dél proyecto, ó sean en junto 5.472 
pesetas 30 céntimos, y, por último, lo qué en concepto fie in 
terés, á razón del 8 por 100 amad, resalte sobre la cantidad ci
tada el dia en que se verifique el abono, á contar desde el 4 de 
Julio de 1900, en que se garantizó la petición de concesión, 
según está prevenido en la Real orden de 14 de . Julio de 
IBál; y , . . ' \

3.° Que en el Negociado correspondiente de esté Ministe
rio se hallarán dermanifiesto para conocimiento del público el 
proyecto, píiégo de condiciones particulares y tarifas para la  
concesión, que han de servir de base á la subasta, dúrante las 
horas hábiles de oficina.

Madrid 25 de Abril de 1904.=E1 Director general, Espada»
Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    y mayor de edad según cédula
personal corriente'núm , enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día ....*, así como dél proyecto, 
pliego de condiciones, tarifas, y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la,concesión de un 
tranvía, movido por fuerza animal, en la villa de Gijón, desde 
la plaza del Seis de Agosto al barrio de Infanzón, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción y explotación de di
cho tranvía con estricta sujeción al citado pliego de condicio
nes particulares, rebajando un tanto por dente (en letra) las 
tarifas aprobadas que; sirven de tipo para la subasta, cuyo 
tanto por ciento será el mismo y único para todos los elementos 
de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha, de 
otorgarse, en pública subasta, la  concesión de un tran
v ía  movido pon fuerza animal en Gijón desde la  P laza  
del Seis de Agosto a l barrio de Infanzón.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar por su 
cuenta yvriesgo todas lásf obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía,movido por fuerza animal, en Gijón, que, 
partiéndo de * la Plaza dél Seis de Agosto, en aquella villa, y 
pasando por varias calles de la misma, que en el plano del 
proyecto se detallan, y por la carretera de tercer orden de Rí- 
vadesella á Cañero, terminé en él barrio dé Infanzón; obligán
dose también á explotar dicho tranvía durante el plazo" dé 
concesión, todo con sujeción á lo que se previene en este pliego 
de condiciones.

Art. 2.° El tranvía se, construirá con arregla al proyecto 
aprobado por Reales órdenes dé 13 de Abril de 1903;y 9 de 
Noviembre del mismo año, observándose las prescripciones 
que en'las mismas se establecen.

No podrá introducirse "modificación alguna en dicho pro
yecto sin que para ello preceda’Autorización de este Minis
terio,,.. 1 ■ v:

A rt. 3.° Será obligación del concesionario conservar y repa
rar á sus expensas la zona de las cálle» y de la carretera, com
prendida entre carriles y medio iñetró más á bada lado, y es
tará taiübién obligado á ejecutar y conservar todas las obras 
necesariás paramo perjudicar á las de la carretera v sus obras 
de fábrica, ni se alteren las condiciones de vialidad; de
biendo ejecutar asimismo las obras^que fueren necesarias para 
conservar las servidumbres éxísténtes*

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y diihen* 
siones que los empleados por lá Administración en las mismas 
obras.

Art. 4.° Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos, en 
la forma conveniente y con arreglo á late instrucciones que ai 
efecto dicte el Ingeniero encargado de la inspección y demás 
funcionarios, con el fin de que no se interrumpa ̂ el tránsito 
público, ~

Arte5,° No tendrá el concesionario derecho á indemnización 
alguna emel cato en qué*, por iñotiVó de algún servicio público 
hubiese necesidad* dñ Variar e l trazado 'ó rasantes dé la carre
tera  ó calles, siendo de .cuenta-de aquél la -variación consi
guiente del tranvía. Tampoco tapdiáAewchoáindemnizac.ión 
de ningún género ’etmM hpor é&iaiM de’ l&s. mencionadas obras 
ó las de reparación de tajeas^caierias, etc.., existentes ;en la 
misma carretera, hubiere ne^eridad ftogpehder la circula
ción de los coches del tranvía  'intoétfax* se cóm^truyén díéhas " 
obras.' ~ ■ - V. ■' .

Art. 6.a En el término de-quince:días, contados desde el si-

fuiente al en que s e - p u b l iq u e  eñ la G a c e t a  dA M a d r id  l a  
cal orden de concesión, cmsignprá él edM wwmrio  qh )a-Caja'*

feneral de* Depósitos á  disposición de este Ministerio, y como 
anza para responder de la concesión de que se trata, la c a n -* 

tidad de diez mil doscientas treinta pesetas en metálico 6 en 
efectos de la Deuda pública, calculado», al tjpp qué paya este 
objeto señalan las disposiciones vigentes, éfi ¿a jqateríá* cay,a, 
cantidad representa el 5 por 100 dé i presupuesto de ins,íálá*r 
ción del tranvía. * , / *

Si el concesionario dejare transcurrir dicho plas^sín eomp  ̂
titu ir la fianza citada, se dejaránín efecto la adjudíéaéíón dé
la concesión, con pérdida del depósito provisional, según pro
viene el árt. 16 de la vigente Ley geu.eral.de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en 
la formauue.en el citado articulo,»e determina.;

Art. 7. La fianz.a mencionada.en el.ártículo anterior no se
devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente concluidas con alrieglo/á las-, condiciones estipuladas., 
lo que se hará constar con la, certificación expedida por el In 
geniero encargado de la Inspección, y se haya abierto ía línea 
al servicio público.

Art. 8.° Las obras de este tranvía deberán comenzarse en

el término de ocho meses, contados desde el día siguiente al 
en que se publique la Real orden de concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y habrán de quedar terminadas en un plazo de 
dos años,contado desde él día en que se comiencen.

Art. 9.° La explotación de esté tranvía se hará por fuerza 
animal.

Los coches ó vagones que en la misma se empleen serán 
.de los modelos y condiciones adecuados al servicio á que se 
destinan, y cuando sean nuevos ó después de grandes repara
ciones no podrán ser puestos en servicio sin que preceda. el 
reconocimiento y autorización del Ingeniero Inspector.

Art. 10. Él material móvil que como mínimum ha de te 
ner este tranvía para poder ser abierto á la explotación, será 
el siguiente:

Cuatro coches cerrados para viajeros.
Idem id. abiertos para id.
Una vagoneta para trasportes vario».
Un carretón transbordador.
Doce caballerías de tiro con sus correspondientes atalajes 

de enganche.
Art. 11. No podrá abrirse á  la explotación el todo ó parte 

de este tranvía sino después que sea reconocido por el Inge
niero ó funcionarios encargados^de la Inspección y por el In
geniero ¿efe de Obras públicas de la provincia y.se hayan lle
nado todas las demás formalidades prevenidas en el art. 116 
del Reglamento de 24 de Mayo de 18 /8, dictado para la ejecu
ción de la Ley general de Ferrocarriles vigente.

Art. 12. (¡jueda obligado el concesionario á perm itir la cir
culación por este' tranvía de los coches ó vehículos proceden
tes: de otros tranvías que con él empalmen y también los de 
otras Compañías ó particulares, siempre que el peso y condi
ciones de dichos carruajes y el motor que en ellos haya de 
emplearse guarden analogía con los de este tranvía y previo 
el pago del correspondiente peaje.

Art. 13. El concesionario explotará el tranvía por el plazo 
de 1‘a conce#ón, que será de sesenta años, á menos que.fuese 
rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los precios 
máximos de peaje y transporte que para viajeros han sido- 
aprobados por Real "orden de 15 de Febrero del corriente año, 
con las rebajas que en ellos puedan hacerse en la subasta; todo 
lo cual se hará constar en la Real orden de concesión: ;

Art. 14. El concesionario redactará y remitirá á la aproba
ción de este Ministerio, mediante informe del Ingeniero y fun
cionarios encargados de la Inspección, los Reglamentos para 
el servicio de explotación y policía de esta línea. En lo rela
tivo á seguridad y salubridad pública, se observará lo preve
nido en el art: 118 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878 an
tes citado.

También deberá someter el concesionario á la superior 
aprobación, eñ la forma arriba prevenida, los cuadros de m ar
cha de trenes, así como las tarifas de aplicación basadas en 
las kilométricas aprobadas.

Art. 15. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio* de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otorga 
con árréglo á este pliego de condiciones particulares, á la Ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y Regla
mento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, anterior
mente citados, y á todas las demás disposiciones de carácter 
general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten, referentes á 
tranvías.

Art. 16. El concesionario queda obligadoAtener asegura
da la circulación dé éste tranvía, uña-vez1 abierto 'al servicio 
público, salvo los easos de fuerza mayor debidamente justifi
cados. ' ' '

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo
tación, total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, este Ministerio adoptará las medidas conducentes á 
restablecerla y continuarla áfeosta de dicho concesionario, has
ta que éste acredite en forma legal, y dentrp del plazo de seis 
meses i que cuenta.con medios suficientes para encargarse nue
vamente de aquélla. En el caso de que así no suceda caducará 
la concesión. - 

Art. 17. Caducará también la concesión, además del caso 
previsth en el articuloanteriói?,’en los siguientes:

1.a 'S ino  sé Comienzan'ó'terminan las obrasen los plazos 
establecidos eñ el árt. 8.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2íó Si él cóüéesioüario fuere declarado en quiebra ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuera ésta disuelta por re* 
solución administrativa ó judicial, ó declarada én quiebra. En 
todos estos casos se procederá con arreglo á lo determinado 
en e l capítulo V derla Ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 ya citada, y en los correspondientes de su Regla
mento. < ' . - . .. .

Art. 18. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno* se reserva el; derecho de re tenerlo s 
productos líquidos dé la  explotación de la línea y emplearlos 
en la conservación de la misma, si. el concesionario no cum
pliere con esta obligación. . '

'A rt.;I9. Al expirar el término de la.concesión, el conce
sionario entregará "el tranvía en perfecto estado de servicio, 
con todas sus dependencias, material fijo y móvil y accesorios, 
que pasará á ser propiedad del Estado en la parte que ocupe 
la carretera del' mismo, y, del Ayuntamiento de Gijón en la 
que afecte á calles de aquélla villa. ■ r 

Art. 20. El replanteo de la lípea y la inspección y vigilan
cia dé éste tranvía, ian to  en su construcción como eñ su exr 
plotación, estará, á cargo del Ayuntamiento' de Gijón'en la

Í)arté correspondiente ájlas calles de aquella villa, y de la J e - 
atura de Obras públicas de.la provincia eñ lo que afecte á la 

carretera del Estado y e n  todo lo concerniente al reconoci
miento v recepción del material móvil* 
j Lés gasto&qUe esta inspección ocasione serán de. cuenta 
del éóncesionarió, que lo» abonará en la forma) prevenida en 
las disposiciones' vigentes* en la materia ó en las que en lo s u - , 
eesíVb'sedirteñ/-- 1 ’

Árt. 21. En los accidentes que puedan ocurrir álos~ope
rarios con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la eje-, 
cución dé 'iá»  obras de esté 'tranvía y .eñ la  explotación del, 
mísmd, qñéda obligado él concésionario kí cumplimiento de - 
los preceptos contenidos en la Ley sobre accidentes deliraba?: 
jo, fecha 30 de Enero de 1900, y ‘en el Reglamento para su eje- 
cución. , ¡ .

Art. 22*' También será obligación del mismo concesiona-"
río cumplir lo dispuesto en el art. L° déí Real decretó d e 1 
20.deu Junio^de 19p2.y en la fiéál ordfin de 8 de ?JqlioAi-f

güeñte,.sobre contratos con los obreros y,modo, de/resolver 
s. cuestiones, que puedan surgir, .por infracción fiójo,que ahí 

aquéllas se e s t ip u le .^ .s. (l , ' f T‘ ' V¡’ • y -
Art. 23. El concesionario nombrará antef de coméñ^aif las* 

obras im representante y designará su résidencia uficiaLpáraf

fue reciba las órdenes, mBtrucc|on§s y tC,omumdacíoáes que le? 
irjjfwvel Gobierno, las Autoridades o mu delegados v lo s In* 

ge.nie.ros y. deimis funcionarios encargados dé la inspección. ,
, Sí se faltase á esta condición ó el representante se?hallase- 

ausente del punto de residencia designado,'' será válida toda 
notificación que se Je haga con tal que se deposíte en la Alcal

d ía  del término municipal á que; corresponda dicha residen
cia, y si ésta ño se hubiese fijado, eñ 1a correspondiente al tér
mino del pueblo de la línea.

Madrid 1.® de Marzo de 1904.mAprobado por S. M.mM. 
A lt e n d e s á l a z a r .— Hay * un sello en tinta azul con las armas 
de España,' que dice: «Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas»~G ijón y Marzo 15 de 1904.= 
Aceptado.=El concesionario, Florencio Valdés.

Tarifa de los precios máximos de peaje y  transporte 
para el tranvía con tracción animal, en Gijón, desde 
la  plaza del Seis de Agosto a l barrio de Infanzón.

Peaje.

PRECIOS DE 

Transpone. TOTAL
- — i— ■■■■•' —

P esetas. Pesetas. Pesetas.

Por viajero y kilómetro 0,08 0,04 0,12

R eglas para la  aplicación de esta  tarifa .
I .4 La percepción será por kilómetro completo, sin tener 

„en cuenta las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese 'reeorrido por 
completo.

2.a El concesionario redáetará en su día, y remitirá á la 
aprobación superior, los precios po r secciones ajustados á los 

? kilométricos que figuran en esta tarifa. ! ; < 1
3.a La cobranza de los precios de esta tarifa deberá ha-, 

: cersé sin ninguna especie de favor. En el caso de que el con
cesionario conceda rebaja dé:estos -precios á ñnO ó á varios 
viajeros, se entenderá hecha para todos en general, quedando 
sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
sujetas á esta disposición.

4.a Las rebajas de la tarifa señarán proporcionalmente so- 
¿ bre el peaje y el transporte.

5.a Si el concesionario quisiera hacer temporalmente al- 
f guna reducción parcial ó total en los precios de esta tarifa,
deberá ponerlo en conocimiento de la buperipridád y del pú- 

k blico con quince dias de anticipación, cuando menos, del en 
? que hayan de empezar á regir aquéllos, y con igual antelación 
? habrá do anunciar la supresión dé la rebaja,
? 6.a El concesionario tendrá la obligación de transportar
i gratuitamente en sus carruajes á las Autoridades, ingenieros 
i y demás funcionarios encargados de la inspección y vigilancia 
: del tranvía. .
i 7.a Cualquier duda que sobre la aplicación de esta tarifa 
? pueda surgir, se resolverá aplicando, por analogía las reglas 
! generales de percepción aprobadas por ■ Real orden»de 15 d» 
| Febrero de 1856.
I Aprobada esta tarifa por Real orden de 15vde Febrero d# 
¡ 1904.=E1 Director general, Z. Espada.

{ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem- 
? bre de 1902 y cumplidos todos los requisitos que.previene el 
; Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
: señalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
; adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.® 
i y 2.° de la carretera de Ventas de'Ciria á Aranda de Móncayo, 
I provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 

136.137,91 pesetas. ¿
; i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
i Instrucción de 1  i  dé Septiembre de 1896,: én ¿Madrid, ante la 

Dirección general de: Obras públicas, situada en el local que 
ocupa e l. Ministerio de A picu ltu ra , Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para:conocimiento 
del público, e l presupuesto, condiciones y  planos correspon- 
dient©s:en> dicho Ministerio y em el Gobiernoí civil de la pro- 
yinjeia.lde.Zaragoza. /  ■ ;

Se admitirán proposiciones, en el Negociado correspon
diente del Ministerio de .Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta, las diecisiete del día 26 de: Mayo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de lá Península,, en los mismos 
días y horas... ^

Las;proposipiones .se presentaráñ en pliegos ¡cerrados,, en 
papel sellado de Ja clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo,y ía cantidad que ha de consignarse previamente como 
garántía.para torqar , parte, en la subasta será de, 6?810 pesetas 
en metálico ó. en. efectos de la Deuda püblica' al típo que les 
está asignado por las respectiva,» disposieion,ea vigentes; de
biendo acompañarse á cada? pliego el docñmeñfó;quq acredite 
haber realizado el depósito del modo qué ̂ pre viene la referida 
Instrqcción. , ‘ .

En el caso.de que resulten dos.ó más prpposipione» igua
les, sé procederá*en el acto á un sorteo entre ja» mismas.

Madrid 23 de Abril de 1904.= El Director géñeral, Luis 
Espadad

Modelo .de^pr aposición.
. r D. N. N.,; vqcinqde,...... según, cédula perspnal n ú m . .
enterado del anuncm pubíicado con fecha 23 de¡ A hrií, último 
y de las condicióñes^.y requisitos que se ,exigémparav, la ad
judicación en públipa subastádé las obras de Jos trozos 1.° y 2.# 
de la carretera de Ventas, de Ciria á Aranda. de Moncayo^ pro- 
vineja de Zaragoza, se.compromete ’á tqmar á,su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta, sujecióná Joe. expresados 
requisitos y condiciones,, por la cantidad'de ? ;

(Aquí la proppsiciqn que se haga, ádmitiendq ó;mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo c  ue. será des
echada toda propuesta én que no, se . exprese. .qltermínada- 
menté la cantidad, en pesetas y céntimos,- escritauen,letra, 
por la que se compromete él proponente a la;ejecqciónde. Jas 
o(bras, así como toda:aqnella en que se,ana^a algftU^éláusula.)

(Fecha y firma dehñfo|Tonehte¿)
’ . .ir* **r

* ,  - ...• - t t i - i n i  U

En virtud fie lo dispuesto ppr Real'ó'rden dé 28 de Marzo 
último, y Cuñiplídos todos los requiéitó's que previene pl Real 
decreto de 8 de Eñero de.1896, está Dirección general ha Se? 
ñalado el día 31 del prpximq mes de Mayo,.á^la» 6üce, para 
la adjudicación én bublica sñbásta dé las obras del trozo,2.° de 
la carretera de Cea? á Burtélo .d é ^ b ^ ^ p tñ v iú c í^  de Orense, 
cuyo presupuéstñde contrata es de 70.968,39 pesetas.

La subasta, se celebrará en Iqs términos prévenidós por la 
Instrucción dé 11 dé Septiembre" fié 1896,1 en? Madrid^ .ante la 
Dirección general de O más públicáS/situáfiá en e lr local que 
ocupa el Ministerio de. Agricáíturá, Industria', Cómércio y 

• Obras, públicas, hallándose de, manifiesto, párá conocimiento
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-"del publiqo, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Orense.' ,, , ‘ ‘ /  ‘

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras' 
públicas, en las, horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos' 
días y horas*  ̂ ,

Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado.de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.600 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarle á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas'

Madrid 23 de Abril de 1904.=El Director general, Luis 
Espada. ' J  ̂ " - 1

'Modelo dé proposición. :

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según "cédula personal núme
ro enterado del anuncio, publicado, con fecha 23 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de ' 
la carretera de Cea á Bustelo de Abajo, provincia de Orense, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta -sujeción á los expresados .requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . ; . .  :

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero.advirtiendo que será des
echada toda, propuesta en que uo se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente, a la ejecución'de las obras, 
así cotno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril de. 
1901 y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de-, 
creto de 8 de Eneró'dé 4896, esta Dirección general ha séña-‘ 
lado él día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en'pública subasta de las óbras del trozo 3.° de la 
primera sección de la Carretera de Garmona á Puebla de Ca- 
zalla provincia de 'S3villa, cuyo presupuesto dé contrata es 
de 219.083,18 pesetas: T

La subasta se celebrará en los tériñinos prevenidos por la 
Instrucción de 11 d.e Septiembre de 1896, en Madrid, ante la" 
Dirección general de'Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose dé manifiesto para Conocimiento^ 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes,ven dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla. ^  . . .  : • . . -  ̂ ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 28 de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.. ^ ~ , ,

Las proposiciones se presentarán en .pliegos' cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, .arreglándose' al- adjunto 
modelo, y la cantidad,oque ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta^será de J1.000 
pesetas en metálico,.ó en efectos de la Deuda pública al, tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones viden
tes; debiendo acompañarse- á cada pliégo el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción; .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá’ en e l acto á un sorteo entre las mismas. - 

Madrid 23 de Abril de 1904.=El Director general i  Ems 
Espada; - ^  v ' , v  ̂ - . . . . . .

' Modelo de proposición. T -

D. N. N., veéiño’ dé según cédula personal húm.
enterado del anunció publicado con fecha 23 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para lá adjúdi- 
judicacion en'pública1 subáátá dé las obras-dél trozo 3.° de la 
primera sección de la barretera dé Cármona á Puebla de Ca- i 
zalla, provroéia’dé ‘Sévillá, sb comprométe i  tolmar á su cargó < 
la ejecución" de las mismas, con estricta sujeción á’los ex- : 
presados requisitos jr cóndicíonés, pbr la cantidad dé ’. ;V.\ 

(Aquí la proposición que se haga,1 admitiendo ó mejorando 
lls£ y  yanámente^ él tipo fijado; pero ádvirtiendo’que será des- i 
echada todá úropúésta éñ que no se expresé determinadas \ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, j 
por la qué sé'dó^mproihéte éí proponente á la ejecución de las ; 
obras, asi CombtQda’áqúéirá éñ qáehé áñádá alguna cláusula.) * 

(Fecha y  firma del proponente.) ¡

A ?onJ * tuJíoúisím ésto'porR éalordende!7deN oviem bre j 
a * i ’ / ¿^ p L d ós tódoé1 los' réqúísitós' que previene eí Real 1 
decreto Úc_8 de Eneró de 1898,bstá Dírécéíón general ha se- ¿ 
nalado el diáárdé^próxiMb W d é'M a y o *  Ú las o n c e a r a  » 
la adjudicacióncnprúbliqá subasta dé las obras dél trozo 6.° r 
ae la. carretérá’db Náváhbrfa^fá' áMíógróiáñ, dróVincia dé To- * 
ledo, cúyo presápUéstó dé éonttáta ús ds"39&Í8i;85 pesotás. > 
Tn J v  endós’térffliúós'rprWehidós''porvla -

dó.ll dfi^lptréMbre den896, éñ Madrid, ante la- 
dé; O Di ais púMfesas;"̂ situádá éñ'éri'ócál que i 

ObSo A^icUlturá, 'Industria, Comercio'y j
Obras publiéas, hallándose de;mañifiéstb, párá conocimiento « 
del pubhéór el éoidíciob'és- f  * plánós cbrréspoh- '
dientes e n ^ tx m ^ M m ñ fr f  éfi él Gdbíettd civil de la pro- ; 
vincia-'de:To¿f$P^3 v j .F

n í r * P r P̂,0s ĉ^ nes el Negociado correspon-' 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y .i 
V Lábiles, de Oficina,' desde el día;

l^jechá,h4stad aé#cisiefé  del díá £6 fe  Mayo próximo v * 
d?ah h ^eñííisulá, en los mismos;

 ̂ i Aé»Jreséntaían ?’ éñ pliegos , cerrados, en s
ST adianto?

modelo, y ja ; éantifed 4ue ha dqconsignarse;preyiamehte co-  ̂
mo garantía para^tqihár párté én'la'sU%s^a'“será'dé SóíOQÓpe-?

En el paso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
fles, se procederá en g! acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 da Abrir de 190L=E1 Diréetor general, Zvás 
Espada. t : ’ G ’

Modelo de proposición.
D. N. N ,, vecino de'. , según cédula personal* nú-

enterado del anuncio publicado coniecha'23 de' 
Abril ultimo y de las condiciones v requisitos qué se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las*obras' del tro
zo 6.° de la carretera de Navahermosa á Logrosán,' provincia 
de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ’advirtiendo que será 
^desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
.por la que se compromete el proponente á la ejecución de' las 
nbras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)'

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 18 de Noviem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que-previene el 
Real decreto de 8 de Enero ue 1896, esta Dirección general ha 
señalado, el día 31 del próximo mes dé Mayo, alas, once, para 
la adjudicación en pública subasta de las,obras del trozo.. 1.° 
de la carretera, de-Casas ibáñez á. Requena, provincia de ¥a- 
leneia, cuyo presupuesto de contrata es de 298,248,06 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos, prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de, 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general áe Obras públicas,-.situada en el local que 
ocupa eh Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
d.el público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes,, en dicho Ministerio y en el.Gobierno civil deja pro-- 
vincia de Valencia. ' _ "

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles, de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos.civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado^de la clase undécima, arréglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 15.000 pe-' 
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les .está* asignado jpor las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliegopi documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-. 
Les, se procederá en el acto á un norteo entre las mismas.

Madrid -23 de Abril de 1904*=E1 Director general, Luis 
Espada,

1 Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm......,

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Abril últi
mo y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Casas Ibáñez á Requena,provincia de Valen
cia, se compromete a tomar á 'su cargó Má pjeéqción de las 
mismas,- pon estricta? sujeción á - los expresados requisitos y 
condiciones, porda cantidad de . . .  . *♦ / ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él> tipo fijado; pero advirtiendó.que,será des- 
schada-toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
quepa compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusulá.)

. v (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Marzo 
último, y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real : 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes dé Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan ejecu
tar-en la earretera.de Baena á Cabra, provincia de Córdoba, 
guyo presupuesto de Contrata es de 34.7^8,63 pesetas. ,
/  Da subasta se celebrará en los. términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general'de Obras públicas, situada'en el , local; que 
DCupa el Ministerio, dé Agricultura, Industria,-Comercio., y 
Dbras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento , 
iel público eL presupuesto, cóndiciones y glanos correspon- 
iientes.en dicho Ministerio y en el Gobierno ciyü de da pro- 
vincia de Córdoba. , ,
- '̂.Se admitirán proposiciones en el .Negociado corres;pondien* ] 
te del Ministerio de.Agricultura, Industria, Comercio y Obras í 
públicas, en las horas hábiles de oficina,.desde el /d íaáe la fe- . 
sha hasta las diecisieté del día 26 de" Mayo próximo, y  en to- 
ios los Gobiernos civileb de la Península, eñ los, mismos días é 
Y horas., , :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e n ; 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto : 
modelo, y la. cantidad que ha de consignarse previamente: 
Bomo garantía para tomar parte eñ la subasta será de 1.900: 
pesetas enmetálico, ó’en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego- el. documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que .previene la 
referida Instrucción.  ̂ _ -
v. Enelcaso duque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sér procederá"en el acfo á un sorteo entre las mismas*

Madrid,23 de Abril de 1904.=:El Director -general, Luis 
Espada, . f '4 . . .

 ̂ ^  ‘«Modelo de proposición.

, D. N. N., vecino de según cédula personal núm .
enterado, dél a^uñeio publicado con fecha 23 de AÚrih ultimo 
f  |de las condiciones y requisitos que sé exigen para la adju
dicación éñ pública subasta de las obras que faltan ejecutar 
eñ ja cárrétera de Baena á Cabra, provincia de Oóídoba, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución 'dé das mismas,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, 
^Óí j^cññtrdaú de . ^ \  r- - * L .
;̂* 0 q iíí  la proposición que sé haga, ádmítieñdo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado;- pero- ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sé exprese' determinada
mente 1W cantidad en pesétás y céntimos, escrita ©ñ letra, por 
la ,q ie P e Y compromete e l- proponente á la ejecñóióq de las 
obras, así como toda aquella en que se áñadaálgunacláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

'̂ En virtud'de lo dispuesto por Real orden de 2 de Marzo úl
timo, y cumplidos toUos; los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 der Enero de 1896, ésta Dirección general ha "se- - 
ñalado el día 31 del prójimo mes de Mayo, á las once, para la- 
adjudicación en pública bubasta de las obras de terminación 
del puente' de lznajar Sobre el río Geníl, en la carretera de 
Rute á Loja, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de con
trata es 'de 242,244,25 pesetas.

Dá subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11- de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministério de * Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras piíblicas,- hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho' Ministerio-y en el Gobierno civil de la pro- 

, vincia de Córdoba. -
Se-admitirán proposiciones én el Negociado correspondien

te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,. en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete ‘del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la -Península,- *en los mismos 
días y horas. ' 1 ‘  ̂ - • ' -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dê  la clase Undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.200 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu© 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere- 

, dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguar
ias, se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 23- de Abril de 1904.= E i Director general, Luis 
. Espada.
l ' Modelo de proposición;
t, ' D. N. N., vecino de ...i.; según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con c h a  23 de Abril último 

; ŷ  de las condiciones y requisitos qué séí exigen para la adju
dicación en pública, subasta * de fias obras de terminación del 
puente do Iznajar sobre el río Genil, eñ la carretera de Rute á 

: Loja,. provincia de Córdoba, se eompromete á toznar á.au cargo 
la ejecución de las mismas* con estricta sujeción á los expre- 

¡;, sados requisitos y condieiones,por \a¡ cantidad de , . . . . .
 ̂ (Aqurla proposición que se haga,.admitiendo ó mejorando 

; • lisa y -llanamente el tipo Jijado; pero -advir tiendo que será des- 1 
. echada toda propuesta en,que no se-exprese-determinada- 
 ̂mente la cantidad, -en;pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

£ la que se, compromete el. proponente, á,la ejecución de las- obras*
' así como toda,aquella,cn que ,se añada alguna cláusula.) . v 

-v ; (Fecha y firma del proponente.),

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de No- 
viembre de ,1903, y cumplidos todos los requisitos queprevie- 
né el Réál.decreto dé 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 3J del próximo mes de Mayo,rá las 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la sección de Andújar á Nuestra Señora de la Ca
beza, en la carretera de Andújar á Puertollano, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto de .contrata es de 119.793,61 pesetas.

La subasta set celebrará.en los términos ^prevenidos por la 
: Instrucción de 11 de. Septiejnbre ; de 1896, en Madrid, ante la 

Dirección genexal de Obras publicas, sita^da en . e l ' Ipcal que 
ocupa el Mmisterio^ de Agi*iciiltura  ̂ industria* Comercio y 
Obras publicas, hallándose dp manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones' y planos correspon
dientes* en dicho Ministério y en el Gobierno civil dé la pro
vincia de,Jaén., ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y. Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 2o de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase - undécima,.- arréglándose al adjunto 
modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar, parteen la subastó será de 6.000 
pesetas en metálico,, ó emefeGtos de la Deuda publica al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes,, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acreditehaber realizado él Hepósjtpúelinodoqiíe previene la 
referida Instrucción. . . . "  , , 1
. En el caso.de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á up sorteo entre las mismas.
Madrid 23 de Abril de 1904.=E1 Director general, Luis 

Espada.
Modelo de proposición.

JD. N. N ., vecino d e  , según cédula personal, núm .
^enterado del anuncio publicado con iecha 23 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de .las obras del trozo 2.° de la Sec
ción de Andújar á Nuestra Señora de la Cabeza, en la carre- 
tera’de Andújar á Puertollano, provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,q>OT
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
\ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendQ qué será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
, -   *  i t

En virtud de lo dispuesto por Réalmrden de 2 de Marzo 
último, y cumplidos todos Jos requisitos qñe previene el Real 
decreto de 8 de Enero de Í896, esta Dirección general ha seña
lado el día 31 del pró^iipp^e^de^ayo, á las ofice, para la ad
judicación en púbíicasúbastá de las obrás del trozo 2.° de la 
sección segunda dé lá cátrétera de Val verde del Fresno á 
Hervá^ prqyiñcia: de Cácéres, cuyo presupuesto de contrata 
ésdelte.yfiSjSipe^etós. ' •

Itó súbáétá %e célebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

r óbupa el Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y 
Ob'ráŝ  públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres. _

f i o  i V ó n  « ír x -v i  n c í  o -r .  a l  „  A  Z
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te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 26 de Majo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles'dé la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será rde 6.000 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 23 de Abril de 1904.=El Director general, lu is  
Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núme

r o    enterado del anuncio publicado con fecha 23 de
Abril último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2.° de la sección segunda de la carretera de Val verde del 
Fresno á Hervás,. provincia de Cáceres, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su -: 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.) 

v (Fecha y firma del proponente.)

: En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
Señalado él día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Cala Sabina al Faro de Formentera, provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 115.248,35 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ; 
Obras públieas, hallándose de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
tê  del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
íécha hasta las diecisiete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de lá Península, en los misinos días 
y horas. ‘

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas en 
metálico ó.eñ efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
¿signado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso desque resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Abril de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Abril último 
y dedas condiciones y requisitos qué se exigen para lá adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera de Cala Sabina al Faro de Formentera, provincia de 
Balearés, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las, 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de . *. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprése determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, = 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G r a q j a  I n s t i t u t o  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .

Se venden en pública subasta 58 lotes de vino elaborado 
en esta Granja, el día 11 del próximo Mayo, á las diez en punto
de la mañana. . _  , ' ,

Las proposiciones ¡se admitíráh m,lm oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañanan has
ta el 10 de dicho mes. ! 1 ’ .

El pliego de condiciones se llalla de manifiesto en la ta- 1 
blílla de anuncios de las citadas oficinas, ' ' i

La Moncloa (Madrid) 26 de 'Abril de 1904. =  El Director, 
Julio Otero.- : . r . , ' ;3§4*¿g

%- • •..---.........  j- " ¿\   Y

Se vende en pública subasta la leña procedente de la poda 
del arbolado de esta Granja, ©1 día 10 de Mayo próximo, á las 
diez de su mañana. ■ ;

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados de nueVe doce de la mañana hasta 
el 9 de dicho mes. ;

 ̂EÍ pliego de condiciones se hálla de manifiesto en lá ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 26 -de Abril: de I904.=E1 Director, 
Julio Otero. , t 895—S

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  la . p r o v i n c i a  
d e  C a s t e l ló n »

No habiendo sido posible el que el Juez instructor del ex
pediente administrativo de reintegro se incautase del resguar

do del depósito constituido en esta sucursal con fecha 1.° de 
Agosto de 1893 por D. Pascual Colláu Herrera, como fianza de 
D. Jaime Danfé Fabregat, bajo los números 145 de entrada y 
112 del registro de inscripción, importante 2.900 pesetas, por 

- estar en poder del funcionario que desapareció, queda anula
do éste y cancelado su correspondiente talón; lo cual se hace 
público por medio de este periódico oficial á los efectos del ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja general de Depósitos de 23 
de Agosto de 1893. •

Castellón 22, de Abril de 1904.=V.° B .°=A. OséorÍo.=Él 
Interventor de Hacienda, Carlos Diez de Oñate. P—450

R e c u d a c i ó n  e j e c u t i v a  d é  l a  z o n a  
d e  L a  B i s b a l .

D. Miguel Bas Gal tés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La BisbaL

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución rústica correspondiente al primer trimestre 
del actual año, se encuentra comprendí dido D. Esteban Car
ies, sin que conste tenga en esta localidad persona que le re
presente, por lo que expongo el presente edicto para que pue
da llegar a conocimiento del mismo qué con fecha 30 de Mar-, 
zo último dicté la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 dé la Instrucción; 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en él segundo grado i 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe \ 
total del descubierto á los deudores incluidos en la anterior 
relación. -

Notifiques© á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe- : 
dirán ios oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la; 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.» Y

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 3.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
publica el presente edicto; advirtiéndole á dicho deudor, co
herederos ó causahabientes, que en virtud de constar que el 
repetido deudor vive en el extranjero, en lo sucesivo se conti
nuarán las diligencias de notificación por medio de edictos 
que se fijarán tan sólo en las Casas Consistoriales del pueblo 
de Cruillas, y que en q\: Boletín oficial la* provincia y Ga
ce ta  de Madrid se publicará tan solo esta y única vez, sir
viendo de notificación, inclusa la de la firma para otorga
miento de la escritura, Jos edictos que serán fijados en la ta
blilla de la Casa Consistorial, y que la oficina recaudatoria se 
halla en La Bisbal, calle de Gerona, núm. 13.

Dado en La Bisbal á 15 de Abril de 1904.=E1 Agente, Mi
guelBas. * P—451
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R e c a u d a c i ó n  d e  c o n i r i b u e i o n e §  d e  l a  z o n a  
■' d e  M o n tfo la n e la *

D." José María Tomás, Recaudador auxiliar de contribución 
nes en esta zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución territorial del primero y segundo trimestre 
de 1903, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por é l embargo y venta de ■ 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en ; 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno ! 

, de aquellos deudores*eayo acto sé verificará bajo mi preste 
deneia el día 29 de Abril próximo y hora de las diez, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter- ; 
ceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese ésta providencia al deudor, y al acreedor ó 
acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Gasas Consistoriales, y en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Mádrid, por ser ignora- ? 
do él domicilio del deudor y sus herederos.» 1

I,o que hago público por medio del presente anuncio; ád
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará eñ el local de * 
las Casas Consistoriales, y se establecen las siguientes condi- ? 
ciones en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900: -i

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de : 
proceder, son los comprendidos en la siguiente relación: '. * 5

Nombre y apellido del "deudor: Francisco Pamíés Vallvér- ' 
dú ó sus herederos. Bu vecindad, se ignora. ' ;

Fincas; situación y cabida: una pieza de" tierra, partida • 
«Baridama», régadío, sembradura y yermo.

Linderos: linda por todos cuatro vientos con tierras de 
Juan Vallverdú Pére. , ' ■ , .

Capitalización de la misma: pesetas &2.
Valor para la subasta; pesetas 34,67.

' Una pieza de tierra partida «Josa 1 de las Foñtanellas», 
sembradura de medio jornal: linda; N., camino de Prades; 
S., tierras de Pedro Odena Escuté; E., con las de Antonio An-•) 
dreu Odena y Juan Odena Dulcet; y O., con las de Antonio 
Pamiés Moncusé.

, Capitalitalización de la misma: pesetas 198,80.
‘ Valor para la subasta: pesetas 132,54. ' ' 4
Una pieza de tierra en la partida «Valí de la Bartra», sem

bradura^ yermo blinda; N., E. y O., con tierras de, Juan Vall
verdú Pére, y S., con Pédro Buido Odena. ' ' *

Capitalización de la misma: pesetas 70.
Val m para la subasta: 46,67. , . „ , .
Una,casa en la caite de. la.Lena núm. 3: linda; por delante, 

calle de la,Lefia} al salir, con una casa de Salvador Odena; 
izquierda; José Odena Torrell y detrás con un camino que da 
frente I la casa de Antonio Pamíés Pinol.

Capitalización de las mismas; pesetas 187,50.
Valor para la pufcafeta: pesetas 125 
Cargas que gratan los ínmueblés: ninguna.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedo
res hipotecarios emsu caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de'celébrarse la subasta, pagando ©1 principal, re
cargos ó dietas, costas v demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos ae propiedad délos inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que, loslícítadores deberán confirmarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros. , 1

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte én 
la subasta, que los lidiadores deposíten previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido dé los 
bienes que íntenter rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la,

diferencia entre el importe d.el depósito .constituido y precio 
de la adjudicación; y ; y  y '

6.a Que si héclia esta no pudiera ultimarse'' la  venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Caja de 
Depósitos.

Rojals á 18 de Eneró fie 1904.=E1 Auxiliar, José María 
.Tomás. .. P—446

R e ó ó i t d a c t ó n  d e  c o n t M f e u c io n e s  
; ■ d e .. iP^inu ' d e , É llíeo# . ■ .

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Farlete.
' Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente al año 
1904 de ésta población; he dictado la siguiente

«Providencia.—!)§ conformidad á lo dispuesto éh el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del LO por 100 sobre el 
importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta pro
videncia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; ad virtiéndoles que de no veri - 
ficarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han dé Ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
sé refiere la anterior providencia loé que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio nó ha podido indagarse, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado sé remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción dé 26 de Abril de 1900, á saber:

d é b it o
NOM BRES ^ -

Pesetas.

Enlalia Abad Andreu . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  9,01
Agustina Aliesta, herederos .......................... 1,77
Bartolomé Aliesta, viuda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,66
Florencio Aliesta Fustero. . . ;   ......... 1,69
Martín Aliesta Fustero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,70
Pablo Aliesta Domeque      ................; . .  4,40
Rudesindo Aliesta Galafre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 2,71
Fructuosa Alfranca Letosa, herederos . . . . . . . . . . . .  17,74
León Alfranca, viuda.  ...........       2,71
Mañuél Alfranca Alfranca i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,91
Mariano Alfranca DUarte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .. 3,05
Manuel Añoso, viuda. . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . :  . . . . . .  7,18
Mariano Arasa Fustero.. . . . . . . . . . . . . .'y . . . . . .  3,05
Mariano Arasa Vivéd;. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  4
Rudésiñdo Arasa Aliesta. . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  ' 3,05
Tomáé Arasa Jaro.. ........ ........................ i . . . . . .  .; 2,10
Timotea Arasa Fustero..      6,43
José Berges, herederos      ..........  2,03
Faustino Berges Jaro. . . . . . . . . . . . . . . . » . . , . . . . . . . .  5,42
Julián Borrás, viuda. .......................  4,06
Eusebio Campos Lis, herederos . . y . . . . . . . . , . . ; . . .  7,79
Felipe Carreras Aliesta. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,03
José Duarte Sodéto. . . . . . . . . .  V. . . . . . . . . . . . . . . . . . -  2,03
Manuel Duarte Vived. 1 . . . . . . Y . . . . ,  .v 1,76
Prudencio Duarte, viuda. .........    5,96
Tomás Duarte Lacruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .  1,69
Francisco Escuer Fustero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  3,05
José Fuertes, viuda..  .........   2,30
Antonio Fustero Bóneo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,94
Andrés Fustero Duarte. .   .........             1,79
Benito Fustero Arana   ......... . . . . .  2,71
Dionisio Fustero Berges. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,53
Gregorio Fustero A rasa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,28
Celestino Fustero Alfranca. ...................    10,36
Simón Fustero Orduña, viuda .              ........  1,89
Vicente Fustero Orduña         . . .  2,71
Catalina Fustero Lasheras.. ¿. . . , . . . . , . . . . . . . . . .  ̂  3,72
Narciso Járô  herederos. .........................    6,98
Prudencio Jaro Domeque.. . . . . .......          < 3,25
Francisco Latre Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*03
Evaristo Lauéaque Zueras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,03
Juan Latre Palacios, viuda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,03
Josefa Letona Alcubierre      .............................  11,38
Raimundo Lausaque Zueras. . . . . . . . . . . ' ...........      2,71
María Mayoral Solanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,01
Fascual Murillo Fustero.. . .  -    .........   1,63
Santiago Murillo, herederos  ........................... 1,62
Plácido Orduña Arasa. . . . . . . .  y. . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .  1,69
Justo Pardiña, viuda. .........        , 2,71
Maria.no Puertolas . . .  ¿        ............. *..,.  ̂ 2*71
Mariano Puertolas Lausaque. . , . . , . . , . . » . . . . . , . . .  ; .1,63
Pascual Puertolas Launa .                 ...............   2,03
Miguel Sánchez S e b a s t i á n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 2,03
Josefa Vallé© Añoro.. . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  > . . . . . . . .  , . , 2,44
Julián Vallés Fustero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,$9
Lorenzo Vallés Fustero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,03
Mariano Vallés Fustero  ........... .̂ . . . . . .  1,69
Nieolás^Vallés'-Arasa  ............<' • 2,71
Antonio Vallés Aliesta .................................. .. s 6,30
Tomás Vived Fustero................. ........................... .. » 3,39
J       ......................  ■ ih . ww,i.Lm>Vi ’i í ' T i' iiiiiii " j -I.tr •ñ.p t o ü i .

En Pina de Ebro á 9 de Abril de 1904.=E1 Recajudador, 
Rafael Abad, „ ^ . P—423 .

R e e a u d a e i ó n  e j e e u t i v a  d e  l a  z o n a  
d e  ¡S a n ta  C o lo n ia  d e  F a r n é s »

D, Miguel Bas Galíés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.^ fl  ̂  ̂

íjago! saber: Que en el expediente que instruyo}pór débi- 
tosjde icóntribucioh urbana correspondiente al segundo tri
mestre de 1903 y atrasos, contra D. Pedro Ruhí Rúscalleda, 
con fecha de hoy se ha dictado la siguiente ,

«Providencia.—Y isto el mandamiento de embargo preven
tivo de la finca siguiente: < ,

Una casa situada en la calle de los Dolores, núm. 6, de 
Massanet de la Selva, lindante: al frente, con la calle; a es
palda, con calle Nueva; á la derecha, con Francisco Trinche- 
ría, é izquierda, con Isabel Guitara Barcelp, propia de Pedro 
Ruhí, cuyo embargo fue solicitado para hacer efectivo los 
descubiertos que por concepto de contribución de la misma 
se halla en deber correspondiente ai año 1903 y atrasos.
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Resultando qué según manifiesta él Sr. Registrador de la 

propiedad del partido, dicha finca se halla conlas cargas si
guientes:

■1.a, Con un censo anual ó sea un censo de capital3.200 rea
les, equivalentes á 800 pesetas, á favor de D. José Sala.

2.a Con una hipoteca dotal á favor de Rita Cassíá J Ferrer: 
en garantía de T.50Ó pesetas. , ? .

Resultando que el censo y crédito dotal importan la canti
dad de 2.300 pesetas: ........

Resultando, que, según la gertificación librada por la Al
caldía de Massanet dé fia Selva, dicha fihcá tiene un riqueza 
líquida imponible dé"22,50 pesetas, qué capitalizada al 4 por] 
100 conforme á Instrucción, tiene un valor de 562,50 pesetas: 

Cónsiderando qiíé el art. 92 dé la 'Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 ordena que se rebajen las cargas que tienen las 
fincas del valor de ellas: v  : i

Considerando, que la cantidad á . que Jasciende el censo y ■ 
crédito dotal es mayor qiie fiá del valor de fia misma, corrió se 
demuestra y prueba en el segundo y tercer Resultandos: 

Considerando que no cabe en lo posible rebajar mayor' 
cadtidad de otra menor:

Considerando que el crédito dél Estado en cuanto al últi- * 
mo año de contribución vencida ymo pagada es crédito pre
ferente á cualquiera otros créditos.y que de ninguna maneta • 
el derecho dél Fisco puede quedar postergado ni preterido: ]

Vistos los artículos 168, párrafo 5.°, y 218 de la Ley; 
Hipotecaria, él Agente auxiliar que suscribe, acuerda:'no-S 
tificar á todos los acreedores de la mencionada finca de
Eropiedad de Pedro Ruhí, que dicha finca esta en descu- 

ierto de todo el año de 1903 y atrasos de contribución, y 
requerirles para que dentro del plazo de diez días á la publi
cación de esta providencia, comparezcan en esta oficina re
caudatoria, sita en la villa de Santa Coloma de Farnés, calle 
de San Juan, á pagar el último año de contribución que está 
en deber, más los apremios, costas y gastos del procedimien- ; 
to ejecutivo; advirtiéndoles que si dentro del término, fijado 
no acuden á pagar dicho débito ni comparecen en está-Agen
cia á hacer constar que renuncian sus créditos, sé seguirá 
contra los mismos el apremio correspondiente con todas sus 
consecuencias, y se expedirán los oportunos mandamientos al ? 
Sr. Registrador de la propiedad del; partido solicitando el 
embargo de los aludidos créditos; que se pondrá la finca y 
créditos á la subasta, previa notificación que se les hará para 
que puedan hacer uso de la facultad que.fia vigente instruc
ción le concede de poder librar la finca pagando el principal, 
apremios y costas hasta el momento de celebrarse la subasta; 
pero en el caso en que dejen que ésta se realice les servirá de 
pago de los créditos y por orden de preferencias el restante 
que resulte de las mismas deducido el débito de contribución, ; 
recargos, costas y gastos del procedimiento ejecutiuo.

Así lo manda y firma el suscrito Agente en Massanet de 
la Selva á 21 de Abril de 1904.» fi

Y como quiera que se desconoce el domicilio de Rita O as*- i 
siá Ferrer, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 142 de 
la vigente Instrucción, se, publica el presente que se inserta^ ' 
rá en el Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r id  • para que sirvA; 
de notificación á dicha interesada, de paradero ignorado. b, 

Dado en Massanet de la Selva á 21 de Abril de 1904.=¿J11K 
Agente, Miguel Bas. P—452 p

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de laj 
Hacienda en la zona de Santa Colonia de Farnés. |

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo- 
contra D. Pablo Madiroles Urdex, por débitos de contribución 
rústica, con fecha 20 de Abril corriente se ha dictado fia si-i 
guíente i

«Providencia de subasta de finca.—No habiendo satisfecho] 
D. Pablo Madiroles sus descubiertos que se le tienen reclama
dos en este expediente, ni podido realizarse los mismos per el - 
embargo y venta de bienes muebles y. semovientes, se acuer
da la enajenación, en pública subasta, del inmueble ó inmue
bles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 23 de Mayo próximo y hora de las 
diez de su mañana, en la oficina recaudatoria, sita ,en Santa 
Coloma de Farnés, calle de San Juah, siendo posturas admi-V 
sibles en la subasta las que cubran fias dos terceras partes deU 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú-7 
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M a d rid .»  ¡

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad-; 
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte ; 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día J

y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de lo dispuesto enel 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a' Que los bienes trabados y  á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:.

# Una pieza de tierra, llamada «Cam del Forn» de este tér
mino municipal de Viladrau, de cabida aproximadamente, dos 
cuarteras en seméntéra, cuya cabida, según-el Registro.de la 
propiedad, es de nueve cuartanes, equivalentes á veintisiete 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas; lindante: al Este, con tie
rras de Pedro Cólomer; al Sud, con las de Esteban Raquer; al 
Oeste, con las de Juan Abada, y al Norte, con las de Domin
go Bayes.

Cuya,finca está capitalizada en 600 pesetas, siendo su va
lor en venta, 400 pesetas; sobre la cual pesa la siguiente car
ga: un crédito á favor dé José Calíis Gili, de 640 escudos en
tre esta y otra; y la finca descrita que se ha de enajenar, tam 
sólo responde de la mitad de dicho crédito.
, 2.a Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedo

res hipotecarios, en su caso, pueden librar la finca hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad del inmueble están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

.• 4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido dé los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto fia 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro.

Y siendo el deudor de paradero ignorado, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica el presente 
edicto al Boletín o ficialde la provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
para que surtan los oportunos; efectos.

Dado en Viladrau á 20 de Abril de 1900.=:E1 Agente, Mi- a 
guel Bas. P- -̂453

Recaudación ejecutiva de Hacienda 
de la zona de  Tarrasa.

Términomunicipal de San Pedro de Tarrása.

# D. José Pamiés Carrété, Recaudador ejepútiv o de la Ha 7" 
cienda en fia zona de Tarrasa.  ̂ ¿

HagÓFáber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución territorial y rústica del primero, segundo, ter
cero y cuarto trimestre de 1901, se ha dictado con fecha 3 (de 
Enero del corriente la siguiente ¿ :

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta, de los inmuebles pertenecientes á cada uno de aquelloá 
dieudóres, cuyo apto se verificará bajo mi presidencia él día;£5í 
dél corriente,* á las diezdé fi a mañana, siendo; posturas jidmi 7 
sibles en la subastáfias que cubran las dps terceras :partes del¿ 
Importe de la capitalizáciQh. ■ ' - V

Notifíquese  ̂esta providencia al deudor y  al acreedor ó 
acreedores hipotecarios en su caso, y  anúnciese. al público por 
medio de edictos en las Gasas Consistoriales y demás sitios de 
costumbre, en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
DE MADRID;.»

 ̂ Lo que hago público por medio del presente anuncio;, ad
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte ‘ 
en ]&• subasta anunciada, ^ue ésta se celebrará en el local de 
fias Casas Consistoriales de San Pedro de Tarrasa, y que se es
tablecen las siguientes condiciones en cumplimiento de fiodis- 
puesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados, y á qqya;enajenación se ha de- 
proceder, son los comprendidos en la siguiente -relación:

Nombres y  apellidos de los deudores.
D. José Caldes Marcet; su vecindad, Tarrasa.
Fincas; situación y cabida: una vina én San Pedro de Ta

rrasa, sección llamada «Martinas», de cabida cuatro cuarteras 
y uU cuartán.

Linderos: linda al Norte, parte con viña de Joaquín Feliú 
Cornelias, y parte con la de Josefa Rodó Viñals; al Sud, con 
término de Rubí; al Este, con viña de dicho Feliú, con la de 
Josefa Cata Palet y con la de José Prunés Serra, y al Oeste, 
con otra de Bartolomé Rodó y Antonio Sanllehí.

Capitalización de fia misma; pesetas, 960.
. Cargas que gravan los inmuebles; ninguna.
Valor para la subasta;, pesetas, 640.
D. Salvador Puig Carbonell; su vecindad, Tarrasa.
Fincas; situación y cabida: Viña, cereales secano de segun

da y tercera clase emSan Pedro de Tarrasa, sección llamada 
«Carbonellas», de cabida una cuartera y seis cuartanes.

Linderos: linda al Norte, con viña de Gabriel Pou Marced; 
al Sud, cop la .sección «Martinas»; al Este, parte con viña,de 
Cristóbal Catllá y :part.e con la del Excmo. Sre Barón de Cor- 
vera, y  al Oeste, con ,1a de Francisco Margarit.

Capitalización de la misma; pesetas, 340.
Cargas que gravan los inmuebles; ninguna.
Valor para la subasta; pesetas, 226,67.
D. Pablo Torrededía Mercadal;.su vecidad, Tarrasa.
Fincas; situación y cabida: viña de segunda y tercera clase 

en San Pedro de Tarrasa, sección llamada «Aymerigas», de 
cabida dos cuarteras y 11 cuartanes. • >
* Linderos: linda al Norte con viña de Francisco Sanfeliú; al 
Sud, con otra de Antonio Alavedra; al Este, con la sección 
«Boada del Pí», y al Oeste, confia de los expresados Sanfeliú, 
Alavedra y parte con otra de José Marcet.

Capitalización de la misma; pesetas, 660.
Cargas que gravan los inmuebles, ninguna.
Valor para la subasta; pesetas, 440.
D. Agustín Vilanova Oliveras; su vecindad, Tarrasa.
Fincas: situación y cabida: viña de segunda y tercera cíase 

en San Pedro de Tarrasa, en la sección llamada « Aymerigas», 
de cabida nueve cuartanes.

. Linderos: linda al Norte parte con viña de Ramón Cortés 
y parte con la de Jerónimo Bros, mediante camino; al Sud, 
parte con la de Magín Camps y Francisco Vidal; al Este, con 
la de dicho Camps y parte con otra de Luis Coma, y al Oeste, 
con un camino.

Capitalización de lá misma; , pesetas, 200..
Cargas qué gravan los inmuebles, ninguna.
Valor para Ja* subasta; pesetas, 133,33.
D. Pablo. Monclar. Juncá; su vecindad,' Sabaáell.

. . Fñicas; situación y cabida: viña de primera y segunda 
Clase, término dé Junqueras, sección llamada «Serra den Ca- 
maro^y Torre Feu», de.cabida una cuartera y 11 cuartanes.

Linderos: linda al Norte con viña de Antonio Abella; al 
Sud, con otra de Mariano. Alsiná y parte con otra al Este con 
dicho Alsina, y parte con otra de los hermanos Bulló, y por 
Qeste,fia^ carretera de Barcelona á Tarrasa.

!Capitalización dé lá misma; pesetas, 760.
; Cargas que gravan los inmuebles, ninguna.

Valor para la subasta; pesetas, 506,67. \
,r D. Vicente Sampere Romén; su vecindad, Castellar San 
Élsteban.

Fincas; situación y cabida: viña de primera y seguidla 
Clase en la parroquia de Junqueras, sección Ramada «Vilá y 
Torrente!», de cabida una cuartera y cinco, cuartanes.

Linderos: linda al Norte, con viña de José Vergés; al Sud, 
con la sección « Doi^aenech y Manent»; al Este, con Juan Do- 
menech, y al Oéste.; con un camino.

Capit;álizacióiL dé la, misma.;, pesetas,.520.
Cargas que gravan los ipinuebles, ningnna.
Valor parafia ^ubaata,; pesetas, 346^67. :

2.a Que los deudores1 ó sus .caqsahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden Ríbrar las fincas, h§sjka];el 
momento .de cplebrnr.se la súbala, pagandOv el principal, re
cargos ó dietas, costas y demás gastos dél próce.dimiénto. :

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles estánjle 
manifiesto en esta oficina* hasta el día de', la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable, para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa dé la Presidencia el 5 por 100 dél valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.,  ̂ '
; 5ia Que es obligación del rematante entregar en el acto fia 

diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y :

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se  
decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Tesore
ría de Hacienda.

San Pedro de; Tarrasa 7 de Abril de 1904.—Él Recaudador 
ej ecutiYOi. José Pamiés.==V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
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R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  G u a d a l a j a r a .

D. Antonio Lozano, recaudador de contribuciones dé Guadálajara. í '
Hago saber: Que en los expedientes ejecutivos trámitadps sobre débito de canon por superficie de minas, que luego se mencionarán, se ha dado cumplimiento por las respectivas Autorida

des competentes á ló preceptuado en los artículos del 22 al 29 del reglamento de 28 de Marzode 1900, decretando la cadncidad de las minas y declarando franco y libre el terreno dé las mis
mas por no haber dado resultado las Subastas celebradas, mandando en su consecuenciá continuar el procédimiento hasta realizar el descubierto, recargo, costas y gastos.

?Y como quiera que se ignora el actual paradero de los déúdorea, áe les requiere por medio de la presente para que en término de veinticuatro horas realicen el pago de lo que adeudan si 
han.de evitarse el embargo contra sus bienes, y demás gastos que lleva consigo el procédimiento ejecutivo de apremio. ii

Dado en Guadalajara á 20» de Abril de 1904.=A. Lozano Blasco. - A  ' "  ̂ :■ ” P-̂ —436

. Relación de los-deudores á quienes se refiere'el edicto que mtecede.

Número *.. . A NOMBRE DEL DEUDOR. .  V E C I N D A D NOMBRE DE LA MINA

: V . :

PUEBLO DONDE RADICA
1901

, Pesetas.

1902

Pesetas.

4903

Pesetas.

Recargos, 
costas y gas

tos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

15 D. Teodoro-Delvez . . . . .  , .4. . .  . .fi. . . . . . i P̂arís ’i V i V. V.fi7 Resurrección . ; . . . . . . . . . Paláncáres.............. .......... ' ' 54 7 108 ... 54 • 39,30^ - 255,30
19f %I m im o :.. . . . / / . *A * . . ; ; / ‘ ^fdern ..-.fifi A ; ; .  .7./';-- Leontina. V.. . . . . . . . . . . . . . Semillas . . . . . . .  ¡ . . .  ?. V... 132 264 ' 132 67’40 595,40
39
43

EPinteú$0':.''l'.
Idem .. 1 , . . . . . , . . . . Júpitér V.. . , . . .  .7 V . .

NáVas de Jadraqúe. . . . . . . .
Palancares .7 . . . . . . .  * . . . . .
Navas dé Jadraque.. I . . . . .
Idem......... ...........

96
75

192
150

96
• - 75 ;

1 52,20 
41,75 
52,25

436,20
341,75

52- El mismo.................... ........................ ......... Idem .. Í................ Cometa.......................... 175 - .350 ,165 ' 742,25
53 El mismo........................ .............................. Idém . . . . . . . . . . . . . . . Luna.................................... 15 15 15,75 75,75
54 El mismo . ..................................... ............ Idem. . . . . . . . . . . . . . Amadeo . . . . , . ; . . . . . . . . . . . Arroyo de Fraguas. . > V 99 V m u 99 53,55 449,55
55
561

El mismo...................... ............... .j.. . . .
-El mismo. , ; .  i’. .’........vi* . , . . . .  J‘. .. ¡T.\ ..

Idem . . . . . . . . . .v. . . Rosalía......... v ............ Navas dé Jadraque . , . . . . . 60  ̂ 120 '*■ 78 35 293
Idetíi.. 1.. V... V.V.. Pablo.................... ............7 Idem. , . , . . . . . . . . . . . . . . .  v 11% 234 117 60 528

57
"78;-r 
86 

161 ' 
" 197-

El mismo....... .... ..............................
D.'Santiago Benavente. . . ; .  .t.............*. .*fi
D. Jorge Alfonso Manret.. . 7 . 7 ; , .  

;Í;‘D. Niédined,esHérreró;,.. .. . . . Vi ¿. f . . 
J DvJüári García Qárcíá'.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. 1....... .;.. .V.
"■Madrid I . ¿Vav.v^Vv 

Barcelona; . . . ! . . . . .  
■7Madri .̂l. f í  
'* Pátíxpíllé Dueñas...
5 Madrid...........1 — !

Euréka......... .....  .........
Sorbe......... ................
Matilde.. .V............. .

; San Nicomedes.......
Santa Catalina.. . . . .  . 7 . . . .

Idem ! .................................
Idem ...........
Cóngostriná. ...........
Qrca......... ....................... .
Campillo de Dueñas. . . . .  
tíuérmeces.. . . . . .  v  .. .1.7

192 
; 951 

* »
,, ' »

»

204 7, 
1.902 

336 
240 
108

102 
v 950 

168 
120 
54

53,90
434,95
67,40
43
23,20

461,90
4.237,95

561,40
403
185,20

210
258
259

D. JpamPovéda... 7 : . . . . . . . . , . . . . . .  V.. . . San José.............................. » ■ 108 
720 
705 *

54
270
352

23
219
126,75

*185
1.209
1.183,75D. José Arjona..............................................

El mismo .V.. . .  V . . .  V . . . .  . . . . . . . .
Idem .. i . ;. . . . . .  . .. Véracruz....... .....................

La Virgen de fia Mina. . . ; .
Hiendelaencina... 7v.........
Congostrina.. . . . . .  . . . . . . .

»

299 DvMartín Madrid. 1 . . . . . . .  V ... . . .. .. Pinilla. . , . . .  . . . V... San Juan . , • , . . . . . . . . . . . . , Orea. . . . . . . . .  V.. . . . .  .- V . .. » 36 12 12,40 60,401
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Universidad literaria de Valencia.
Secretaria genéral. 

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian  
cian á concurso de ascenso las Escuelas vacantes en este distrito Universitario que á continuación se expresan: 

PÜEBLOS . PROVINCIA CLASE CATEGORÍA
Sueldo. * -

EMOLUMENTOS 
Pesetas., ... ?

Aspe . . . . . . . . . . .  /.........................
A lfiantarina - . ¿ .. *. * * • j • i •

■i. . .  Alicante'.. . . . . : , . .  Niñas.. . . . . .
. . Murcia. . . . . .  ¿Niños . . . . . .

. * Elemental. . , 
Idem............

, . 1.100 Los legales. 
1.100 Idem.

Alumbres (Cartagena)................
Pacheco............ .
Abanilla............. ..................

. . . .  ídem . . . * . . . . . . . . .  Idem’. . „  ..

. . .  , Idem , . . . . . . . . . ' . . .  Niñas..........

. . . .  Idem__ __. . . . . . » . .  ¿Niños. . . . . .

, Idem...........
. Idem...........
. Idem...........

1.100 Idem.
1.100 Idem.
1.100 Idem. ;

Los aspirantes dirigirán las instancias acompañadas de las hojas de servicios certificadas, dentro del plazo de la convoca
toria, á í  Réptórado de esta Universidad-, én el término' de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este anuncio se 
pubíiqiié en la Ga c e t a  de Ma d r id . ' '

Valencia 30 de Marzo de 1904.=E1 Rector, José María Machí. • ,, r . P—440

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento de Hellin.

D. Ricardo" Izquierdo Rúiz, Alcalde Constitucional de esta 
ciudad y7 Presidente de su Exorno. Ayuntamiento y de la Jun
ta municipal de Asociados.

Hago saber: Que pór ¿cuerdo de ambas Corporaciones se 
saca á públiea-subasta la recaudación del impuesto sobre las5 
especies de consumos de ésta ciudad' por los tres años cofn- : 
prendidos desdé I.° de' Enero del-año 1905 á 31 de Diciembre 5 
de 1907, y, á más, á prorrateo, los meses que resten hasta ter- * 
minar el corriente ejercicio, por la cantidad de ciento setenta y 
tres mil quinientas wha pesetas con veintinueve céntimos por'cada 
un año, incluidas en esta suma el cupo del Tesoro, las cuotas 
sobre alcoholes y sal,imptiestotransitório, prémio de cobran- * 
za y conducción de caudales y él recargo municipal corréspon-¿ 
diente/ ‘ . * ' 1

El actcrdé la subasta se vérifícafá el día 28 de Mayo pTóxi- 
mo, á las once, en eTsalón dé sesiónés de estas Salas Consis
toriales, bajo mi 'presidencia ;y"con asistencia de los demás 
funcionarios * á que se refiere el árt.268 del Reglamento para . 
la cobranza dé este impuesto. Comenzará él acto á la hora se
ñalada, dándose lectura del art. 17 de la Instrucción para la ? 
contratación de servicios municipales de 26 de Abril de 1900 ; 
y del pliego de condiciones del contrato y reglas de la subasta, . 
y seguidamente se declarará abierto el períodorde la licitación 
durante Un plazó de media hora, en el cuaí los1 licitantes po- \ 
drán hacer proposiciones por el sistema de pujas áladlaüa. i 

Para tomlar parté éh la'lihitáción,,deberá" cónstitüirse pre- ! 
viamenté en laCajá municipal,"en conGépto dé ’dépÓsitb pro
visional, la Sumá^quiValei^úá'í ¿iuco pot Uíéhto dértipó de i 
'subasta. ’ 1 J ; ^

El pliego de condiciones del contrato y el de las reglas á 
que ha de someterse la celebración de la subasta, se publican ; 
á continuación del presente edicto.

Ei adjudicatario prestará fianza á responder de su contra
to por la cantidad que representé á metálico la Cuarta parte 
dél precio anual estipulado/ ' •• ’ , ¿

Loque se hace público por medio de los periódicos oficia1* : 
les y sitios de costumbre para Conocimiento de los que deseen 
optar á lá subasta* ■ ’ ~

Hellíñ 21 dé Abril de 1904.==Rieardo lzquierdo.=±P, M. de \
S. E., Francisco' M o n t e s i n o s ' y ,  ' '  ”

Pliego de condiciones para la subasta, del impuesto  
de consumos de esta ciudad.

Primera. El Ayuntamiento de Héliím arrienda en pública 
licitación el cobro1"dé los derechos'pertenecientes al Tesóro ; 
sobre las especies tarifadas por el impuesto de coüsumbsy Jos ¡ 
recargos municipales autorizados sobredes mismos derechos. i 

Segunda. El tipo mínimo para eFrémate se fija en laeah- 
• tidad de 173.501 pesetas 29 céntimos, distribuídasén ládbrma 

siguiente: Cupo del Tesoro por consumo^ 92:900 peseta&ypor , 
alcoholes, 6.839 pesetas 50 céntimos; por sal, 6.839 pesetas 50 
céntimos; y por recargo municipal, 66.922 pesetas 29 céntimos; t 
incluyendo en el mismo el 3 por 100 de premio de. cobranza, ■ 
conducción de caudales y la décima sobfelábüota del Tesoro; 
cuyas partidas hacen la referida cantidad dé 173.501 pesetas 
29 céntimos, . r J ' , í ' ¡

Tercera. Para los efectos del impuésto yáéfvicio dél mis- ¡ 
mo, se considerará casco. el' conjunto de lá población agrá- í 
pada, radio el espacio comprendido desde los fielatos hasta 1 
distancia de 1.600 metros,^medidos por la vía.practicable más 
corta, y extrarradio el/espacio éompréndidq'' éntre los lí élites 
del radio y los. coMneshel/tériníno munícipal '■ /

Cuarta.. Erárrep^íarfó qqeíjabu’frogauo; en /los derechos 
y acciones dql AyUÚtainí.entó en hUjipfo éoncié  ̂ á éste con- \ 
trato para la recaüdácíóif y cobraíizá deí impuesto, ’ Con las íi- ¡ 
mitaciones que el Reglamenta establece y reserva de las átri- \ 
buciones éxclusiyas y prbpiasrdé aquella Corporación y la Ha- ; 
cienda pública/ , ' 1

Quinta. El arreñdatario-ise/atendfá á lás tarifas y a lás re- ; 
glas que para la cobranza de los derechos establece elRégíá- ; 
mentó para aségurárdos jlhphestpsrdepónsumos y#  las demás 5 
disposiciones légales qué emanen de ,los Pódete s públicos y , 
sean aplicables al servicio de qué sé trate. ' f ' 7 *

Sexta. Sise estableciesen arbitrios*extraordinarios*para . 
cubrir el déficit del presupuesto'én cualquiera* de los años qüe J 
ha de durar el contrato de arrendamiento de consumos, el [ 
arrendatario de éstos podrá celebrar conciertos con el Ayunta- l 
miento para la exacción de aquéllos. En el capo de que no se 
realice el convenio, la recáudación dé los arbitrios hitados se \ 
hará por cuenta de la Corppración munieipkl, laque entréga- * 
rá al arrendatario el 5 por 100 de lo 'recaudado coíno premio • 
de cobransá,, interviniendo ésta coh personal designado a l ; 
efecto por elj Ayuntamiento en la forma, que previenen las 
disposiciones vigentes / ./ ' ! *

Séptima. ’ El/contrato' de ^arrendamiento se hace por tres , 
años, empezando éstos e/díal.0 de’ Enero de 1905 y termi
nando el 31 dé"Dicieinbre'ae.l907p y a gfás los meses que res
tan hasta fíñálizár el corriente ejercicio:

Octava. Qué,da obíigá&ó el arréndátanb á formar y remitir \ 
mensualmente á la Administración provincial de Hacienda y ' 
á este Ayuntamiento un eStadd éoihpténsívo &e lás uñidadés - 
por especies qúe durante cada mes se hayan adeudado por el 
consumo de la población, expresando Ibs derechos y recargos 
devengados por el total de cada especie, obligándose también

f. ó ,  - h : ;■ a ;  y .a' o: / \
á presentar, mientras dure el arriendo, y  tres meses después,. 
los libros y registros qüe lleven, siempre que lo exijan la Ad
ministración ó el Ayuntamiento. f " ;

Novena» En los primeros días de cada meSr,’ eí arrendatario' 
ingresará directamente en la Oaja del Tesoro - de Ja- provincia * 
y en la Caja municipal, ó en su caso donde se le ordene, y por' 
dozavás partes, en aquélla, lo que corresponda al cupo de J 
106.579 pesetas, aceptado por el Ayuntamiento, y en ésta, lo > 
correspondiente con arreglo á lo que se adjudique-el servicio, 
previa deducción de aquella cantidad; y de no verificarlo as!, 
será motivo bastante para rescindir el contrato de- este arrem ¡ 
damíento á perjuicio del arrendatario.

Décima. * Si se alterasen en alza ó baja los derechos de ta
rifa*, sr se suprimiesen los de alguna especie ó se aumentasen \ 
los de otra no comprendida en ella, se aumentará ó disminui- ; 
rá proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste; ? 
así como tampoco se rescindirá por la modificación de los cu
pos y la variación de las disposiciones* legales y reglamen
tarias. .. .

eDécimaprimera. El contrato de arriendóse entiende hecho 5 
á suerte y ventura, y no podrá el arrendatario pedir rebaja , 
del-precio estipulado, ni indemnización alguna jen - ningún 
caso, salvo lo dispuesto en la condición anterior. Si,dejare de 
cumplir alguna condición y por ello se originasen perjuicios 1 
al Ayuntamiento, quedará obligado el contratista á reinte
grarlos. ;

Décimasegunda. , Se obliga el arrendatario á satisfacer por 
su Cuenta la contribución que las disposiciones legales seña- 
lem-á los: contratistas da los servicios, públicos, lo& gastos; de 
inserción en el Boletín ,oficial y Gaceta de Madrid, los de es
critura pública, el reintegro de este-expediente-y,los demás 
que se originen parada formalízación del contrato,

D écim atercera. Para el caBO dé cesión del contrato* será  
precisa la conformidad del Ayuntam iento y la observancia de 
las demás formalidades legales correspondientes.

Décimacuarta. El aforo de las especies se practicará con 
arreglo á las prescripciones del vigente Reglamento, debiendo 
percibir el arrendatario entrante del saliente ol importe que 
arroje su resultado, y en el caso de que dicho aforo excediese 
del total de la fianza constituida, el segundo de dichos arren* 
datarios no puede exigir al Ayuntamiento el abono de la dife
rencia; renunciando á todo otro cobro,maypr que el importe de 
dicha fianza. . ,

Décimaquinta. Los fielatos serán abiertos á la salida del 
sol, y dispuestos al despacho público hasta una hora después 
de la postura dol mismo: Desde 1.® de Julio al 31 de Octubre 
de cada año permanecerán abiertos los fielatos doshoras an
tes y Jo s después de la salida1 y^puesta del sol.

Décimasexta. El arrendatario está obligado á facilitar, de 
manera que no impida el tráfico, la conducción de tránsitos, 
ateniéndose, jen la forma de y orificarlo ádo dispuesto en el 'ca
pítulo X de dicho Reglamento* - , . . , . ,

DéGimsíséptima* Ei arrendatario podrá obtar por estable
cer el depósito administrativo conforme á lo dispuesto en el 
capítulo XIV del Reglamento.

Décimaoctava. El arrendatario queda asimismo obligado 
á facilitar los medios.de investigación sobre el estado y con
servación de las especies depositadas á los duéñok de lás mis
mas. Las salidas y entradas de las especies ent fofa'*depósitos 
podrán hacerse de sol ásol, y deberán facilitarse;ías'primeras 
en eí áeto de recibirse lá orden de Entrega d;el déjponente dé 
las mismas. ’  ̂ ’* ‘ ‘ / ' f
/ Décímanovena. Lás. especies' que ál desembarcar-en él 
muelle del ferrocarril se deposíten en sus tinglados, no que- 

' dan Sujetas al "adeudo inmediato  ̂pero como 'comprbndidáS en 
el rádio, deberán los dueños ó coúsignatarios dar; aVish al 
arrendatario de su entrada y salida respectivamente,'sihduyo 
reqüísito se entenderán obligadas al adeudo.
 ̂ Vigésima^ El Ayuntamiento prestará auxilio" eficáz ál 
arrendatario cuando lo reclamey legalmente puédá darlo. Las 
cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los- contri- 
buyentes seíáii resueltas por la Administración dé Hacienda 
con loSTecursosfprocedentes con arregloubprocedimiento ad
ministrativa. ; ;
=’ * Vigééímapriméra. Eí árreñdatarío aceptará sin reservas*üi 
modificación alguna .las condiciones del presénte pliégo, y 
para das no previstas en: éste,' Tegirán para su observancia, 
tanto por parte del Ayuntamiento,1 como por él'arrendatario, 
las-prescripciones del Reglamento vigente de Consumos y las 
leyes y demás disposiciones aplicables dictadas y que se dic
ten, resolviéndose por la vía administrativa las cuestiones que 
jpuedan surgir en cuanto al cumplimiento de este servicio.

 Reglas para la celebración de la subasta. 
1.a La subasta tendrá lugar en el Salón de sesiones de esta 

Casa Consistorial, el día y hora que se señalen en los edictos 
que se publicarán oportunamente em legal fórihái * ........

2.a: Comenzará el acto á la hora señalada, con la lectura'dél 
mismo edicto- convocando ¿á: la subasta, y del art: 17 dé lá Ins* 
triióción db 26 dé Abril da 1900, y termtnadéMa lectuTra;sejdéí- 
clárará hhie^ta lalícítáción durante un plazo* da media' hará", 
en el cual, los Heítantés podrán háeeTpropoáidloues* pór eü -si^ 
teína de pujas & laTlana, Según previene  ̂ el 'Reglamentó, ad
judicando la éübaSta/ profísíónálméntó ál qúe^résulte mef'm: 
póstór. 1 íf / 1 , ' ' 5 r u ' ' ^ /
v 3.a ' Los limitadores presentarán e !? Ire,̂ ua¥dhdel-dépósitó 
’provMóñUl Ó éédu\a jpérsonal» ó, eü fsú caso;Al pórder bástáiité 
cuando se obre en nombre de tercera pérsonk/E l ‘depositó

frovisionál se hará por una cantidad igual ál importé del 
por 100 del total de una anualidad, ascendente á la suma dé 

8.675 pesetas 6 céntimos.

4.a. No serán.admitidos como licitadores, ni como fiadores 
de éstos, ios cOmptendidós'en cualquiera de íos cáóos de inca
pacidad ómiteriidos en el art. 229 dél Réglámeido de Con
sumos. • V / , ; ,4

5.a Terminada lá media hora, eí Presidente adjudicará pro- 
visíónaliüente el |rpeg^^alq^pi;p(pt^^

6.a Las cartas/Sé‘'prágó-aéfds‘depdsifos::provisionales de los 
que nq-^^^n^ji^ ic^tariq^  se.entregaráp A los interesados 
con das-cédulas personáíes y demás djqc'iiipeñtós ptéSentados.

7^v "En la constitución de /Ja Mesa‘y'^n^la‘reOlzácTÓn del 
acto de la subasta, se cumplirán respectivamente las disposi-.. 
ciones de los artículos 268 del Reglamento y 17 de la Instruc
ción de 26 de Abriídé 19ÓÓ. ^

8.a En el término improrrogable de diez días, á contar des
de el siguiente1̂  dé íá hotifieicióif dé táhdjudiéación defini
tiva/el arrendatario prestará fianza en metálico, ó valores del 
Estado, en cantidad que represente la quinta parte del impor
te total del reñíate por derechos y recargos, cuya fianza podrá 
depositarse en la Caja municipal ó en la, general de. Depó- 
sitos. ~ i

En el caso deque dicha fianza se "constituya en papel amor- 
tiza.ble del 5 por 100, se admitirá por todo su valor nominal.
" 9Íá Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo ó no 
prestase la fianza en ei plazo s,eñalado en la condición anterior, 
quedará legalmente rescindido el. contrato, adjudicándose al 

. Ayuntamiento la fianza provisional ó la definitivaque tuviera 
prestada, en compensación de los perjuicios que lq Ocasione la 
rescisión.

Hellín 18 de Abril de 1904.=;E1 Alcalde, R/Izquierdo.r=: 
Por acuerdo de S. E,., Francisco F.* Montesinos/
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Ayuntamiento de Bembibre (León).
, Resultando d ecí arad o prófugo elmozp Úlaudio. Rodríguez 

Feliz, natural de Bempibre, hijo deEusebio y Joaquina, nú- 
méro21del sorteo y reemplazo del corriente año, por no ha
ber comparecido á ninguna de las operaciones de la quinta, 
á pesar de les anuncios publicados en el Boletín oficiql y G a c e 
t a  de M adrid  del día á de Marzo último,,y cuyo paradero del 
mismo se ignora, ruego y encargo á las, Autoridades y Guar
dia civil, que de ser habido lo. aprehendan, siendo conducido 
á está Alcaldía á los efectos de la Ley.

Bembibre (León) 22 de Abril de 1904.r=El Alcalde interi
no, Angel González., t M—887

- Señas del mozo.
Estatura regular, delgado, color moreno, jé lo  negro y algo 

hoyoso dé Viruelas* / r

Ayuntamiento de Crevillente.
D. Franci§éó"Gialláídó Qüéááda/AléáídAi0óñstitucional dé 

esta villa de Crevillente.
Hago saber: Que pVbvia- fotmacióif de expediente por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en sesjóa qrdinaria cele
brada" éü este día, háñ sido declarados prófugo  ̂lQShíozos del 
actual reemplazo expresados en la reláción que: sígué.
T '¥  pór lo 4ñe afecta al "bueh servido del Estadó y cumplí- 

mientó dé las léyes, ruégo y encargó á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de dichos 
prófugos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
esta Alealdia.

Crevillente'21 de Abril de 19Q4.=E1 Alcalde, Francisco Ga
llardo. . M—888

,  ̂ Relación que se cita. t
26 Gayetano Carreres, hijo de María Gertrudis. ,
29 Pedro Alóñso l^eal, de duan y Dolores'/

: 50' Mañüeí Compañ, de Remedios. .
52 José GalvánTérez/de José y Teresa.

1 55 José Sierfa Azüar, dé‘ José y Asunción*
! 57' Juan Adsuar Adsuar, de Francisco é ísabel.

76 José Jávalóyes híartinéz, de José y Elena. ‘
■-1, 77" Fíaiiciscó Puch" Oliver, de Joaquín y María.' .
- - 89 Manuel Rábasco Serrano, de Manuel y Agueda.

90 Pedro Más Alíbum, de Vicente y Dolores * /
93 António Sánchez Viceñté, de Antonio y TeréSá.

Ayuntamiento de T erque .
D. José Cantón Alonso, Alcalde Constitucional de Terque. 
Hago saben Que en ê  alistamiento de ésta población co

rrespondiente al año actqál/háh sido comprendidos los mozos 
Juan Antonio Bérengueí García, Hijo de Adoííp y María; Ma- 
nuél Medina'Guillén, de Andres y María; .y Fráncisco Inocen
cio García .Cantón, dé Luis y María; de veinte años y de esta 
naturaleza, números 4, 10 y 18, respectivamente,., del sorteo 
para el reemplazo del presente año; cuyos sujetos no se han 
presentado á los áctós de rectificación, sorteo .jp clasificación 
y declaración de soldados, á , pesar de haber sido citados en 
forma legal, por Joqual se ha instruido nontraTos mismos el 
oportuno expediénté, con arregló á las prescripciones legales 
de lá vigente Ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército; 
y por sus resultados, hañ sido declarados prófugos, con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de jas disposiciones le-
gales* ■ •- v'-’- ■- j .......... ' ; /

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para qué com
parezcan ante mii Autoridad# fin dé poder remitírlósúdispo
sición de lá Éxcma. Comisión mixta de reclutamiento dé la 
provincia; apercibidos de sér tratados en eáso cóntrárío con 
todo el rigor de la Ley/ - * - ¿od *

' Y en cumplimiento’ dél Inejor sérviclo del Estádqv rúego 
y encargo á todas las Autoridades civilbs' y  mílftarésysus 
agentes’se sirvan procurar la busca, Captura f  remisión de 
los mencionados prófugos á esta Alcaldía. * ' c r

' Laque se .hace público pór .medio' dél presente*1 edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial! de la 
provincia para Conocimiento de todos. / . / í///
- Terque 21 de,Abril de 1904.=±José CantóhAlpñsó.=:F0r su 

mandado, José Tortosa Muñoz. * i 1 ' -M^889*

r, Ayuntamiento de T u rre .
D. Francisco González 

'déí AynntómlentoRe >
, ;  Hago saber: Que ,él Ayunfámientq: de, .ini pr^sidéppi.ai »en 
Bé'áíóü de 21 del actual, con. yistá/dql^ * >1
efecto,1' acordó declarár prófugo ál jmozp Jpiap ^ap^rÓssGám- 
poy/hijo de Juan y dé Isabel,?por su faqa:’de;: a 
los actos dé clasificación y declárációñ de sbldáaósV

En su virtud; ruego;# : todas¿ laá Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan dar las órdenes oportunas Para la
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b u sca  y ca p tu ra  del referido individuo, poniéndolo á  disposi
ción  de esta, A lcald ía  con las segu rid ad es con ven ien tes.,.

Turre 23 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, Francisco G. Ba- 
lastegui.=P. S. M., Pedro Ruiz Carrillo, Secretario.

, , M—890

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO

D. Luis Solis, Secretario del Tribunal provincial Conten • 
cioso-administrativo de Vizcaya. "

Por el presente edicto, y á los efectos del art. 36 de lá Léy* 
de 22 de Junio de 1894, bago saber: Que por el Procurador 
D. Ceferino Langa, y en nombre de D. Antonio Zuvillaga 
Zunebaro, vecino de Bilbao, se ha interpuesto recurso conte n- 
cioso-ádministrativo contra la resolución de la Comisión pro
vincial de Vizcaya dictada en 21 de Eneró del corriente año 
en el expediente gubernativo seguido ante lá Alcaldía de 
Deusto sobre comiso de aguardianté, á fin de que la noticia 
llegue á conocimiento de los interesados que quieran coadyu
var á la Administración.

Bilbao 28 de Marzo de 1904.=Luis Solís. 1110— X

SEVILLA

Por acuerdo de la Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial en causa del Juzgado de San Vicente de esta ciudad,; 
por lesiones contra Manuel Artaehó Muñoz, se cita, llama y 
emplazan éste, para que en el término de diez días compa- 
rezca en la cárcel de esta capital, á cumplir la pena-de un año 
y medio de prisión correccional que le ha sido impuesta en la 
mencionada causa, por lesiones inferidas á Manuel Zarza Rol
dan el día 27 de Abril de 1902.

Y al propio tiempo, se interesa á todas las Autoridades y 
policía judicial llevén á efecto la detención en dicho estable,- i 
cimiento, á disposición de mencionada Sala, del Artaéhq Mu- , 
ñoz, una Vez conocido que sea su paradero; cuyo individuo es i 
hijo de Juan y Purificación, soltero, fulista, de treinta ycuá- 
tro años de edad, y que habitó Oriente, 33, y es el mismo de 
estatura regular, ojos melados, pelo castaño, rostro trigueño, ; 
nariz regular, labios finos, dentadura buena y cejas al pelo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e M a d rid , expíelo lá ; 
presente en Sevilla á 16 dé Abril dé 1904.=E1 Secretario de \ 
Sala, Francisco Ordóñez*. ... . > -  , . t. -  JO—3372 ¡

"  ^   ̂ ’  " ■ ' ' |
Juzgados deprimera instancia. ]

D. F éti¿ , É3Óez * ¿ucz de instrucción lie la villa y !
partidó dé. Fuéhtesáucó.1 \

Por el presente anuncio hace saber: Que en el expediente á 
de costas de la causa por amenazas y disparo de arma de fuego ; 
contra Luis Sánchez Cadozos, vecino del Pinero, jae ha acor
dado en providencia de hoy vender en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia publica de esté Juzgada el ■ 
día 26 del ,p^\inap venidero, May o yh?ra¿ dertóg/oqcy ¡ 
mañana, iás fincas Siguientes, como déla prodiédád de Lpis i 
Sánchez Cadozos:

1.a Una tierra en téríhíñadel Pinero, sitio del Bayona 1, de : 
cabida de dieciséis áreas y setenta y siete centiáreas^linda: al J 
Naciente, otra de Bonifacio Andrés'; Mediodía, otra de Juan 
Antonio Martín; Poniente, otra de Narciso Casaseca, y Norte, 
otra de Miguel Cruz; tasada en 200 pesetas.

2.a Una viña en dicho término, de la raya Valdemimbre, 
que contine quinientas cepas en treinta y tres áreas y-cin- 
cuenta y cuatro centiáreas; linda: al Naciente, otra de- Sebas- * 
tián Rodríguez; Mediodía, otra de Claudio Casaseca, vecino de \ 
Venialbo; Poniente, otra de Gregorio Sánchez; y Norte, tierra ? 
de Sebastian Rodríguez; tasada en 250 pesetas."

3.a Otra viña en el mismo término, al sitio de Ballondó, de 
cabida de treinta y tres áreas y cincuenta y cuatro centiáreas, 
conteniendo quinientas capas de tinta; linda: al Naciente, ca
mino de Ballondo; Mediodía, otra de Gregorio gánchez; Po- i 
niente, otra?de^MámMeróhán; y  Norte, otrá déManuel Gar
cía Fiel; tasada en 500 pesetas.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta debe
rán tener presentes las siguientes aavértencias:

1.a Quedos licitádores han de consignar sobre da mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes paéa optar á tala. J

2 ?  Que no serán admisibles aqüeljas posturas que ño cu
bran l^s dos terceras partes dél valor de dichos bienes; y '

 ̂ Que laéubásta se verifica tan previa presentación de los - 
títulos dé ifrdpiedád,y, por consiguienterbajoias prescripción ; 
nes del artV L 497d ela  Ley "de Enjuiciamiento civil.

Y  para que llegue" á cdnócimieñto del público expido el 
prestarte en FuentéSaúco á 2$ de Abril dé 19Ó4. =  Félix Ca
rrasco López.=Hérñández. - . 7 J 0 —3 4 2 7 ' -

■ ' LA UNIÓN ' '

D. Francisco Sánchez Olmo. Juez de instrucción de éste : 
partido. (  t ^

4'ÍPS¡4eJgqabclase,y municipales,'Alcaldes, duérza dé la i 
Guardia tatU y demás agentes ,de policía ¿judicial d e ja  Na* : 
ción,hagósaber;Quenh este J  uzgado y por laactuacióh del que i 
refrenda, se instruye sumario por el delito'de disparo .contra * 
Pedro y .Francisco Serrano Martines, híjpshe Francisco y Jo- , 
sefa, soltero^,jornaleros* naturales J e  CazDriaí vecinos J e  Car- \ 
tagena^pon m o^a^en el JLlano.dejb Real* simnstrucciónpi * 
antecedentes penales*;, ej, ̂ egupdo  ̂ de i Veinte. áños; de- edad; j 
los cuales se ^úsphfeíq dh dom iciliojy'se .ignora su \
actual ‘paradero;, y¿he ácordadoiexgedir/lá pr ese nt e Jeq u i si - 5 
toria, por la que en hombre det )
so XIII(Q .,U . G.),;ruegoy pncafgo á las expresadas Autor i- : 
dades y agentes se proceda á la busca/y captura de los teféridos 1 
sujetos, poniéndolos en su caso con las seguridades convenien- \ 
tes á disposición de este* Juzgato en las cárceles de esta ; 
ciudad. ' , „ .. ?  ̂ ;
. Y  para qué^é^péfeñéh eh éLhilsñfó^fgipdiíSer de los car- .

fos que les rqgultan ep dicha,cau§a, se les concede.el término ! 
e dié¿ días, coñtádós dóéd e’ la;iuéetciÓh;Jé ̂ la pfépéhte; éh el 

Boletín oficial de esta provincia^V Íja ;^  
bidós qué de ho Verificarió Íes parára el perjuicio que Hhpieíé 
lugar don atregló’A ja LtyApdr tai reheldiq. J  ^ ' 'V  ' 

Bíadó én La Unión á rl7 de Abíil de fcc« áfcftr
chez.=Fl Actuario, Francisco Povo. JO—3360

i MAiDRED—PALACIO <J  ’ ■
Én virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instan •

cia é instrucción del distrito dé Palacio dé ésta OÓrté, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de 
efectos á Luis Mas Marco, se cita á Dolores Pérez Puebla, na
tural de Arenillas (Patencia), hija de Agustín y Juana, de 
veintinueve años, viuda, que dijo habitar en la Calle del Oso, 
nüm. 8, cuarto, para que Comparezca en su Sálâ  Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados,' calle del General Castaños, 
dentro del término de cincn días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirla declaración; bajoapercibimiento;de ser 
declarada incurso de la multa de 15 pesetas con que se la con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 19 de Abril de 1904.=V.° B .°=Enjuto.=El Es
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—3362

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio dé esta Corte, dictada en autos eje
cutivos que siguen D. Agustín Sesma y Gómez Avecía contra 
D. Mariano Socorro de la Antonia, se saca á la venta por ter
cera vez en pública subasta, y sin sujeción á tipo, una casa 
sin número en la calle de San José, en el barrio de Nueva Nu- 
mancia, en el Puente de Vallecas, que ocupa ~una superficie, 
incluso un solar que comprende, de doscientos setenta y nueve 
metros veintiséis centímetros cuadrados, y ha sido valorada 
pericialmente en cinco mil quinientas pesetas. . >f .

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
Juzgado el 24 de Mayó próximo, á las dos de su tarde; advir
tiéndose ádos:licitádores que para tomar parte en aquélla de-; 
berán consignar previamente en Ja mesa del Juzgado,.ó en el 
lugar, destinado al efecto, el diez por ciento de la tasación; que 
el remate se hará á rebajar cargas, y que los títulos de pro
piedad, con los que deberán conformarse los licitádores sin 
derecho á exigir otros, estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario. < ■ - -

Madrid 19 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, Enjuto.=El Escribano, Ldo. Juan Infante.

1108-í-X
MÁLA GA—AL AMEDA

' D.Francisco Álvarez Vega, Juez .de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 
Diego Borrajo Verdejo, vecino , que fué de Málaga* de ocupa
ción Agénte ejeSÚtivo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de di 3z días, contados desdé'la inser
ción de la misma en la G a c e ta  d e M a d rid , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, en la causa que contra el mismo 
se instruye'pór el delito de malversación de* fondos públicos; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio qúe 
hubiere lujar en Dérbcho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á 1 todas las Autorida
des y agéntes de la policía judiciaLproeedan á  la busca, capo
tara y conducción á la cárcel pública dé está ciudad á diSpo- 
sición de este Juzgado, del expresado Sujetó. ■

Dada en Málaga á 15 de Abril de 1904;±±Franciseo Álvarez 
Vega ,±±Por su mandado, Manuel Raudo y Díaz. ■ JO—3322

MARBELLA

, D. José Risueño de la Hera, Juez de'instrucción de esta 
ciudad y su partido.. ,* - i’? «,
-r*’ Por ia predénté requisitoria sé cita y llama^á Jos prooesa- 
dos Manubl^Sahtiágo^^aiitiago,- natural y:vecind dé Fuéngí^ 
rola, Mjo:derJosé;y de Rosa;, y dé docé'sinos de efiad;"y Frán^ 
cisca Flores Santiago, ñatural de Málaga; hijanatural d?Jaaii 
y de Rosa, vecina de Fuengirola, soltera, y de veintiséig*hfibV 
de edadv cuyô  actual paradero dé ambos se ignora, para que 
en el terminó de seié díasj contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa- : 
rezcamantehsté Juzgado á ser reconocidos por el Facultativo 
Forense del mismo, con el fin de que éste manifieste la edad 
que puedan tener aquéllos.r

Y pido y1 encargo k  todas las Autoridades sé sirvan Orde
ñar la busda, captura y detención de dichos procesados y su 
conducción á la cárcel de esta ciudad. '

Dada en Marbellá á 18 de Abril de 1904.=José Risueño.= 
P. S. M., Antonio A. ~ JO—3323

. - POZOBLANCO . . \

D. Fabián RuhrBriceño^Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. , -

Por la.presente requisitoria,se cita, llama y emplaza para 
que dentro1 del término de diez díás, siguientes al en que apa- 
rézcalnsérta esta requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo,r 
letínfifpial de esta: provincia, se presente ante este Juzgado 
el sujeto desconocido cuyas senas al finaLse/expresarán, que . 
como ñ’las quince de ayer hizo tres disparos en una casa de 
recogimiento dp esta villa contra el mendigo Gumersindo Ba- 
rrancas García,Causándole las lesiones que sufre y  seguida
mente sé dio á la fuga, y cuyo paradero se ignora, á responder 
de losx, cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper- 
pibiéndple que dé ño verificarlo le parará los perjuíciqs:ñ que 
haya lugar con arreglo áL ey.  ̂ ' /  ...
} i Á la vez, requiero á .los Bres. Jueces dé, instrucción, así 
com.o áias Autoridades civiles y militares y agentes Je  la po- * 
ficía'judicial,.para que procedan á la busca y captura dé dicho 
sujeto, ypn el caso de. ser habido sea puesto á mí disposición 
contías convéníentes seguridades. „

?Dáda en Pózoblancó a 19 de Abril Úe 1904.=Fabián Ruiz.=  
El Escnbá¿o, Júlió Péllitéro. . JO—3325

;  ̂ 1 ' ‘ Senas del sujeto,

- rOomo dé treinta y  cinco á  cuarenta años, deestatura re
gular, dé buenas carnes, móreno y pálido; que Viste pantalón 
azul y chaqueta oscura, sombrero negro y zapatos de becerro.

V- i ; r ^ - : -  ' REQUENA .
Ú . Manuel Rénán López , J uez de instruccipn de esté par-

ícFor'virtudde Ja0presente requisitoria se cifa, llama ypm - 
plpzá al procesado Cáüdido Mestre Meígoso, def veintidós anos, 
SÓltero*yeÓinpsdé^Utiéh vendedor déperiódicós qué era de la* 
referida VÍIla, ;Cny.o actual paradero se ignora, para que en él 
término de, diez días, contados desde lá inserción 'deja  pre
sente en la G a c e ta ,  de. M a d rid  y boletín oTjfíáT&^H próvlh- 
ciá, se presenté en la cárcel de este partido á réspónder^.de 
ips cargos,que le resulten en la causa que contra el referido y  
pt^ósse instruye en éste Juzgad o por, él delito de papel mo
heda fájso;: bajo apercibimiento qué deno hacerlo así será de
clarado rebelde y lé parara “el perjuicio que haya lugar en De- 
réchn. \  ̂ h . J ] ^  .

Al propio tiempo, ruego y encárgq á las Autoridades, asi 
civilefc como militaíes é individuos de ía policía judicial, pro

cedan á la busca de diého procesado, y Caso de ser habido lo- 
pongáná rni disposición con las seguridades convenientes en 
las cárceles de este partido. - ^

Dada en Requena á 19 de Abril de 1904.=Manuel Renán. 
P. S., el, Oficial gabilitado, Eduardo García. JO—3226

^SANTANDER—ÉSTE ' ^

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en sumario por es
tafa de una máquina contra Vicente Diez Samaniego, tiene 
abo rúa do que sé hite éñ~ forma legal al sujeto que luego se 
dirá, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción dé ésta en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
ante este Juzgádo, distrito del Este, á prestar declaración eh 
dicho sumario; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
sin justa causa que se lo impida, incurrirá en una multa de 5. 
á 50 pesetas. 1

Leonardo Rodríguez García, de treinta y ocho años, casa
do, empleado, vecino de Bilbao, calle de la Pena.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, quo 
firmo en Santander á 19 de Abril de 1904,=E1 Secretario, Je
sús Escobio. , JÓ—3327

SEVILLA—SALVADOR

D. Facundovde la Cruz Moro, Juez de instrucéión dél dis
trito dei Salvador de esta capital.

En virtud dei presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término dé diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria én ^ .G a c e t a  d e  M a d rid , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio 
Jiménez Moreno*, natural de, Mairena del Aljarafe, y vecino de 
ella en ía venta del Charco, hijo de Antonio y de María, solte
ro, de veintiséis años de edad, del campó y con Instrucción, 
para que se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en sumario por hurto A Antonio García 
Corona, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que. 
se  encuentran dictadas y ,que Se le notificarán oportunamente^ 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta sede declarará re
belde* y le pararán los perjuicios que haya lugar, en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades,, 
tanto civiles como militares, y con especialidad a ios indivi
duos de la policía judicial, pár-a qué tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea o por consecuencia de 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado 
pues én hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.,

Dado en Sevilla á 11 de Abril de5 !904.=É1 Juez instruc* 
tor, Faeundode Ja Cruz.=Él Escribano Actuario, Ldo. M. de 
J . Miguel.. , •, , ' * JO—3328

, ' ' '7  SORBAS „

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 
párifido." ,

. Por lá presente requisitoria hago saber á lós de igual cla- 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgádo se instruye 
sumario por delito de hurto contra José Nieto Marqués (a) Pan 
y Ajos, y.á virtud de carta orden de la Superioridad en le que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) . ruego y ^encargo a lás expresadas 
Autoridades y  agentes prpeedáhálá busca y Captura de dicho 
aújéfó,. pójuiéndóib; eh uü ĉáso con Jas^g^?d;ád'éBr^onve- 
niehtes á" 'disposíéíóh dé ésté Juzgad ó,-én Tas/cárceles del 
partido. > . N  ̂ , - , ., 7

Y para qué aqúéj se' pérsóñe en;lá Sálá^Aúdiencia de este 
Tnbúnal á dar 'cuéhtadélós’bar'gds que cobtrá el mismo re
sultan en dicha causa, seje concede el término*'de' diez días, 
contados desda la inserción dé esta requisitoria en los, periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar^n De
recho. 7  w ■ -

Se acuerda la busca y captura del citado' José Nieto Mar
qués (a) Pan de Ajos, deyeintiséis años de edad, casado, jorna
lero, hijo de Rafael y María, naturaL y vecino de Tabernas, 
sin instrucción ni antecedentes, pénales, cuyo actual paradero 
se ignara, contrata cual se ha dictado su prisión por la Au- 
dienciaprovincialde Almería. . V;/-

Dada en SorbasA 18 de Abril he 1904.=Éernañdo G il.=
P. S. M., Luis Ponzoa. ^ 7 . T  , JO—33,29. ,

, \  SORIA :

. D. Isidro Liésa v Puyuelo,’ Juéz de instrucéión de la ciudad 
de Soria y  su partido.. 5Í. h  . '

Por el presenté edíctó hago saber: Que en causa que ins
truyo por testimonio del que refrenda sobre robo de dinero y 
efectos, ocurrido elidía 29 de Marzo último en casa de D. Pa
blo, López, vecino dé Cihuela, he Acordado- se proceda á la 
busca de- Jos efectos y metálico sustraídos, y consistentes en 
750 pesetas én plata, mbhedas dé 5 pesetas con los bustos del 
Gobierno provisional, Amadeo I y Alfonsos XII y XIII; 2  pe- - 
setas,y veinte céntimos én calderilla, en monedas de 10 y 5 
céntimos; un bolsillo de estambre encarnado c n el nombre y 
apellidó de dicho perjudicado, y :un revólver Smithde cinco 
tiros. „ , _

En “su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial practiquen activas diligencias 
en busca de los expresados efectos, ocupándolos allí dóitde s§ 
encontraren y deteniendo á la véz á lá persópaó personas en 
cuyo poder fueren háliados, si no justificáh sú legíiíma adqui
sición, remitiéndolo todo, con las debidáB séguridádes, á mi 
disposición en este Juzgado. 7" , * 7

Dado en Soria á 18 dé Abril de 19Ó4.^¿Isidro Liésaf̂  Por 
su niandádo, Faustino Leflér. ‘ . . J  l 3 0 —3330

‘ TÁÉANC(% , - "V '

D. Rámon Pastor y Maü'reáá, ¡Ju^z!:de',fnstftfecion de Ta- 
rancón y su partido. ' . ", v "-'.'C «  • :* . -r , ..

Por la presenté cito^.llam b^^^ted á Prudencio Iglesias 
T Cuesta,' dé treintá:y M w ó | ^ s;d é;é*ad , casado, natural de 
Huete, f  cuyq parádéraTahtóal éé ip d ra , si bien se presume 
se encuentra éh la^éthaíidád én Madrid, para que dentro 
del terminó de- diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción le í  esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d rid  y  Bo
letines oficíales dé ésta provincia y el de la expresada Corte, 
comparezca éh este Juzgado para ser oído en el sumario que 
:se,sigue en elmisma sobre éstafa á varios vecinos de Villama- 
yor de Santiago; apercibido que de no comparecer dentro del 
expresado término le parará el perjuicio consiguiente.

x para que su  inserción tenga efecto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , expido la presente que firmo en Tarancón á 19 de Abril 
de 1904.=Ramón Pastor.=E1 Actuario, José Cruz*

JO—3331
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D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido y Licenciado en Filosofía y Letras.

Por la presente requisitoria bago Saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de %  Guardia, civil y demás 
agentes de: pálicía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Dionisio Parra y Sodas se instruye sqmario 
por el delito de estafa á la Comprima de Ferrocarriles:Anda
luces contra Mariano Navarro .Cabezuela, en ei.que se ha acor
dado expedir la presente, por laque en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en sU caso con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido, r ; :

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicba causa, se le concede el,término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en ésta requisitoria la busca y captura de Ma
riano Navarro Cabezuela, vecino de Sevilla, como" de veinti
cinco años de edad, dé mediana estatura, más bien delgado, 
ignorándose más circunstancias. :

Dado en Utrera á 16 de Abril de l&04.±=Juan Moreno Iz- 
quierdo.=El Secretario, Dionisio Parra. JO—3332

f VALENCIA DE ALCÁNTARA
D~ Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Híginio 

Valle (a) Oartalla, natural y vecino de San Vicente de Alcán-. 
tara, cuyas senas personales y de vestir no constan y actual 
paradero se ignora, como comprendido en el núm. l.° del a r-, 
tículo 834 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, para que en: 
el término de diez días, á constar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Pizarró de esta 
villa, ó en la prisión preventiva dé la misma, para prestan de
claración en sumario que contra el mismo se instruyó por le
siones á José Moriyo Bejarano (a) Buenavida; bajo apercibi
miento de que si dentro del expresado término no eómpareco 
sele declafará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero del menciona
do Higinió Vallé, procedan á la detención y remisión del mis
mo, con las seguridades convenientes, á la prisión preventiva 
de este pártido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia de Alcántara á 11 de Abril de 1904.= 
Aurelio Octavio Sánchez Cortés;= Por mandado de S. S., Ber
nabé López. JO—3333

[ /  VALENCIA—MAR
D. Francisco  ̂Heliodoro Salvá Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia.
. Por el presente edicto se cita, llama y . emplaza á Manuel 

Carreras Garciso, excomerciante en guanos, de esta plaza, 
para que dentro del término de quince días comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que se le. sigue por estafa; bajo, apercibimiento de 
qué si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Abril de 1904. =  Francisco He
liodoro SaIvá.=EI Escribano, Fernando Muñoz. JO—3301

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Modesto Domingo Calvo, Juez de instrucción interino; 

del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Rodríguez, 

esposo de Eloísa Pasagali, de treinta y cuatro años de edad, 
de ofiem#electrieista» natural de Madrid y vecino que ha sido : 
de Tunela de Duero, en esta provincia, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran^ para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de, M a d r id , comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, con el objeto de notificarle el auto 
que contra el misino se ha dictedo en causa que se instruye 
sobre estafa de metálico; apercibido'que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio quje haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, bigote rubio,: poco 
poblado, cara lampiña y pesa de 63 á 65 kilos, y- como seña 
particular tiene una erupción herpética bastante grande en el 
dorso de la mano izquierda; viste pantalón, chaleco y ameri
cana negros, camisa de franela á cuadros, corbata negra y cue
llo blanco de los llamados de pajarita, sombrero negro hongo 
y botas de color; y en el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición, en el concepto de preso provisionalmente, en la cár
cel de este partido.

Dada én Valladolid á 20 de Abril de 1904.=Modesto Do
m in g o s  Ante mí, Pedro A. Velasco. • JO—3334

■. VELEZ -• MALAGA- - i ■
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta ciudad

...y su partido. - ~ .
Por la presente requisitarla se cita, llama y emplaza á .Mi

guel Bananeo Oamacho, dé esta naturaleza y vecindad, soltero 
de dieciocho años da.edad, hijo de Miguel y de Remedios» jor
nalero, cúyo actual páradero se ignora, para-que dentro del 
término de diez días, contando desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  m  Madrid 
se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en 
causa contra el mismo seguida sobre hurto; upereibiéñdole 
que sí no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las-Autoridades» mí 
Civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial de la Nación, procedan á la busca y captura de'dicho 
Sujeto,.y caso de ser habido, lo.pongan en la .cárcel publica 
de este partido á mi disposición.

Vélez Málaga 18 de Abril de 1904.=José López Cardona. 
Por mandado dé S'. S., Rafael Ruiz. JO—3335

ZARAGOZA—SAN PABLO ,,
..  P* Gervasio Cruces y Gámiz, Juez dé primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo dé esta capital.

4.^ook ^d^sente, y como comprendido en él núm. I.° del
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca, 11a-
ma y emplaza a Cándido González Mallo, de veintiséis años, 
soltero, revendedor de periódicos, natural de Monforte, que 
habitaba en esta ciudad, Agustinos, 21, conocido por El Ena

no, cuyo actual páradero y domicilio se ignora, para que ; :en 
el termino de diez ,días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sé inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafa de metálico, acordada por la Superib- 
ridad;.„ap.ercibido que de no. verificarlo será declarado rebelde,

• y le parará él perjuicio á que hubiere lugar. ¿
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

y ordeno á los agentes dé* la policía judicial procedan á la 
busca.del expresado procesado, y caso dé ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 16 de Abril de 1904.=Gervasio Cruces.=El Es
cribano, Manuel Palomares. JO—3336

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPITAL ;
En virtud de pro videncia dictada por él Sr. Juez munici- 

pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio de faltas que se instruyen contra Francisco Barrios 
Martínez y Saturnina Castañeda Puga, por lesiones, se ha 
acordado se cite á los mismos por medio del presente, en aten
ción-á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 

. día 3 de Mayo próximo, y á las diez horas del mismo, compa
rezcan en la Sala Audiencia de éste Juzgado, sita en la calle 
de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebración del 
juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirán con los* testi
gos y demás medios de prueba de que intenten valersé; en lá 

, inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.'

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1904.=V*° B.°=±Ordóñe¿. 
El Secretario, J. Ballesteros. 'JO—3473

Jurisdicción de Guerra.
; BARCELONA

D.; Fernando García Hernández, Capitán del regimiento
* Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor de
; este, expediente seguido contra el soldado Benjamín Ruiz R oi-‘ 
■ seeda por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito y emplazo ál mencio- 
|q0nado Benjamín Ruiz, natural de Vich, provincia de Baree- 
a na, hijo de José y de Josefa, de estado soltero, de veintitrés 
ñosde edad, de oficio escultor , y cuyas señas son las siguien

tes e státüra un metro seiscientos noventa y cinco milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada, su aire 
marcial, su producción fácil, señas particulares, ninguna, sabe ' 
leer y escribir; para que en el término de treinta días, conta- * 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

. M a d r i d , se .presente en este Juzgado, que tiene su residencia 

. oficial en el cuartel de Caballería de la Barceloneta de está 
plaza, para responder de los Cargos que le resulten en esté 

, expediente; bajo apercibimiento de que si no. comparece en 
dicho plazo será condenado en rebeldía, siguiéndosele el per- 

quicio A que- haya lugar . > ̂  ^
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),~

; exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
] militares, y a los agentes de la policía judicial, para que practb 
'quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
: Benjamín Ruiz, y caso de ser habido se le eonduzéa á esta plaza 
; á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme 
; lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1904.=Feruando 
; García. JG-516

BURGOS
? D. Agustín Mundet del Barco, primer Teniente del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instruc
tor del expediente que de! orden del Sr. Coronel del mismo 

i instruye al soldado Braulio Díaz Sánchez» por la falta grave 
fie primera deserción.

Por la presente r eq uisitoria llamo, cito y emplazo al refe - * 
írido soldado Braulio Díaz Sánchez, natufal de Le zuza, pro
vincia de Albacete, avecindado en Madrid, Juzgado de prime
ra instancia de ídem, provincia de ídem, hijo de Francisco y 

. Catalina, edad veinticuatro años, del reemplázb de 1963, cuyo 
^individuo no se presentó á concentración en la zona de Pam
plona en el mes próximo pasado, para que en el preciso tér- 
; mino de treinta días, á contar desde la fecha de la presente 
¿requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
fin el cuartel que ocupa el antedicho regimiento,;;para res- 
pender á los cargos que le resulten en el expediente que se le 

.instruye; tajo apercibimiento que de no comparecer en el 
Aplazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
?haya lugar. ;
L Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
ly  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
iy  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
,, en busca y captura del referido soldado, y caso de; ser aprehen- 
Vdido sea conducido con las seguridades convenientes á éste 
; Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili- 
r gencia de este nía. « : y

Burgos 12 de Abril de 1904.=Agustín Mundet..
; • JG—533

. 4 D. Francisco Javier Uñarte y Clavería, primer Teniente 
del tercer regimiento montado de Artillería, y Juéz instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo alreélu- 
; ta dé la zona de Pamplona Manuél Vil]atoro Orzaiñgui, natm- 
- ral de Castro del Río, provincia de Córdoba, avecindado en 

Engui, Ayuntamiento de Esteribar, partido judicial de Aoiz, 
provincia de Navarra, hijo de José y de Josefa, de oficio la
brador, estado soltero, edad veintidós años, estatura un me
tro seiscientos cincuenta y tres milímetros, no reseñándose 

' sus señas personales por no existir en su filiación, á quienfie 
; orden del Br. Coronel» primer Jefe- de esté regimiento, me 
: hallo instruyendo expediente por la Jaita grave de primera 
deserción simple» pata que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de Ja publicación fie esta' requisitoria, 
se presente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regi- 
 ̂miento montado de Artillería, á fin de que sean óídqssus des- 

¡’ cargos; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el 
plazo fijado será cleclirado rebelde» siguiéndoseles! perjuicio? 
á que haya* llagar. ’ ' !

' Ala, vez»,1 en nombre de S'/Mrel Rey (QA'firG.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como 'mili
tares y á los agentes de la policía judicial» para que práctí-

tuen activas diligencias en busca del referido recluta; y caso 
e ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi díspo- 

11 cíón á este Juzgado militar» pues ásí lo tengo acordado én dir 
ligencia de este día# ;

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, se insertará ehfia G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
o ficial de la provincia fie Navarra. |

¡Burgos 9 de Abril fié 1904. =E1 prime* Teniente, Juez ins
tructor, Francisco Javier de Uriarté. j JG—548

Jurisdicción de Marina.
: ' BARCELONA 

D. José Amigó y Seraspls, Teniente- dé navio y Juez dé 
instrucción de la Comandancia de Marida de esta provincia.

Certifico: Que me halló instruyendo Causa por contraban- 
 ̂do» contra Miguel Soláseras y Vila, natura!y vecino de San- 
tañy (Palma de Mallorca), de oficio marinero y  de la matricu
la de dicha capital; pór este primer edicto cito, llamo y em
plazo al procesado ya mencionado, para que en el término de 
treinta*días, contados desde la fecha de la .publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Palma de Ma
llorca y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado, al 
objeto de qir sus descargos en dicho procedimiento; en la in
teligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ía Ley.

Dado en Barcelona á 22 de Abril de 1904.=V.° B.°=José 
Amigó.=Por mandado de S. S., Luis Lago, Secretario. í 

- — . | JM—122

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Valladolid. 
Habiéndose extraviado el resguardo de Depósito transmi

sible núm. 10.430, fie pésetas 15;000 en 4 por 100 interior, á 
favor de D;a Petra Marzón Ceballos, expedido en la Sucursal 
del Banco de España en Valladolid, se anuncia al público por 
primera vez, paré el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 

, del presente anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a 
d r i d . y Boletín oficial de la provincia, según preceptúan los 
artSi 6.° y 28 del Reglamento del Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá "el correspondiente duplicado de resguardo, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 20 fie Abril fie 1904.=E1 Secretario, Alej andro 
Blázquez. HOfiL-X

Sociedad anónima 
<<La Reformadora Granadina».

>Su domicilio social, callé de Colón, sin número, esquina 
!  ¿ á Tá de D. Alvaro de Bázán.
; No habiendo depositado en las oficinas de esta Sociedad 
^acciones bastantes á poder celebrar en 1J* de>Mayo próximo la 
¡Junta general ordinaria convocada para dicho día por la G a 

r c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y ¡en ar- 
ímonía con él art. 47 fie lós Estatutos de la misma, se cita á los 
fSres. Accionistas por esta segundajconvofeatoria, para el día 19 
i de Mayo próximo, y hora de las doce de fu  mañana, enel do
micilio social; siendo la orden del día para la Junta la si- 

.guienté;  ............- A -..................  ■
Primera. Apertura de la sesión, con lectüfa del; acta de lá 

¡anterior é informe de la Comisión de cuentas.
| Segunda. Lectura y discusión de la Memoria dq actos del 
¿Consejo de Administración, y situación de la Compañía, 
i  Tercera. Idem id. de las cuentas, y balance genera! del 
¿período de contabilidad cerrado en 15fiel comente; y 
¿ Cuarta. Elegir dos Consejeros de Adipinistración para una 
vacante por muerte, y otra por terminación dé turno..

Se Técuerda á los Sres. Accionistas el párrafo segundo del 
art. 48 de los Estatutos, y se les invita á-presentar sus accio
nes en ías oficinas dé la Sociedad todos los diás útiles ha3ta el 
18 de Mayó Citado. í

Granada á 23 de Abril de 1904.=E1 Presidente, Francisco7 
Jiménez Aré vale. 1107—X

u : ^
" i . i . . . . . . . . .  , !: '

A n u n c i o .
D. Eñrique Gil Asenjo, D. José Burgos Pérez y D. José- 

Fuentenebro Añtoranz, Patronos VocaleS de la Obra pía fun
dada. p#r el Licenciado D. Pedro Solíi en la villa de Se- 

' púlveda: •
; Baten saber: Que para dotar y casar doncellas bautizadas 
en la Iglesia fie San: Bartolomé de esta población y otrós fines,

!: se fundó una obrá pía por el Licenciado D. Pedro de Sólís» 
cuyos préceptos vienen cumpliéndose cpñ regularidad, con  ̂
forme á la misma y disposiciones vigentes, 

f En acta de 21 de Diciembre de 1902, después del examen 
de los asientos registros é inscripciones, y  mediante á.que ptr 
la huérfana María Valdés Matesanzno se había solicitadólá pre
benda Ó dote con que había sido agraciádá por acta de 21 de % 

i Diciembre fie 1900, á pesar de que para su conocimiento y 
i que pudierá hacer la reclamación oportuna, fué insertó opor

tuno édictó ten lá G á c e t á  D E »M adrid| núm. 16, de 16 de 
Enero fie 1902, se acordó pór este Patronato tener por renun
ciada á la huérfana Máría Valdés Matesánz al percibo fiél im
porte de la dote, y adjudicar como adjudicó dicha prebenda á 
María Gómez Delgado, híja de Pedro y Óelestina, natural de 
esta villa y vécina dé la villa y Corte fie Madrid, de, estado 
casada con Antonio González Gómez, consistente, en 508 pe
setas á que fueron convertidas las especies de trigo yJjefiada 
en que aquélla consistía, debiendo ser paja de la misma 116 
pesetas l l  céntimos por mitad de carga| de fundación y con
tribuciones, 50 pésetas y 75 céntimos gaifetos de expediente é 

- inserción dé edicto expresado, y los quebcasione el presente, 
que habrá de reintegrarse á este Patronato por médio fié en
trega ál Administrador Secretario que autoriza.

En su consecuéncia y mediante á no haber sido solicitada 
tampoco la entrega por la huérfana Marfja Gómez y Delgado, 
sé ha dispuesto hacérselo saber pór medió del presente edicto  ̂
que se insertará,en la G a c e t a  d e  M a d r i d , previniéndola que 
Sí no dedujere reclamación de expresada dote, en el término 
de treinta días siguientes al en que tuviere lugar su insérción 
eüfil periódico indicado, como así bien gus. herederos en gaso 

u défallecímiento de la misma, cuya cual|dad se acreditara en 
forma, sTehtóndéra que renuncia á su percibo* como también 

. á sus herederos, y este Patronato dará ^  inversión de la suma 
en que consiste, con arregló á las disposiciones vigentes.'

* Y con el fin de que llegue á conocimiento de la interesada 
ó sus herederos, se expidé el presente'én Sepúlveda á 24 de 
Marzo de 1904.=Enrique Gil Asenjo.=José Fuenteñebro.= 
José Burgos.=El Administrador Secretario, Ignacio Antón 
García. 1111-X
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Rô
 

Áf
tff

ttn
n. 

, \ 
Ca

rg
os

 
de 

la 
ex

pl
ot

ac
ió

n.
.

.
.

,i 
10

.5
57

.3
66

,9
6.

f R
ed 

ca
ta

la
na

...
 ¿ 

j G
ag

|o
g 

de 
íd

em
^

....
....

....
....

....
 

;..
....

....
...

■...
....

....
....

 
11

.3
50

.l6
0,3

3
 ̂Á

, 
’ 

* 
' 

' 
V " 

' 
" Á 

" 
. ‘" 

* ' 
' 

*v

‘ 
'* 

> * 
' 

' 
y; 

9 
-'■! 

"A. 
:-/■

'■ 
'  ̂

L

V. 
• S*

 ' 
*‘r

t .í 
' 

i 
‘ 

V 
,

? 
”r 

2* 
-- 

"
, 

d;
 

S 
V

 
' '

vr' 
'* 

 ̂
*• >

%

Ga
sto

s 
de 

l.e
r 

Es
-

 ̂
fa

bl
e 

cim
ien

to
,..

, 
V'.

 
 ̂

^

A
co

pi
os

.. 
i #

. . 
T 

Be
 ú

do
re

sv
 a

rio
s.

:■
 

•,
(

Ca
ja 

y'C
ar

te
ra

.'r.
r;|

l
Cu

en
ta 

de 
la 

Ex
- 

j 
plo

tac
ión

 
- 

...
^

. 
-i

PE
SE

TA
S 

;

23
6.

58
3.

69
9,

25

62
.4

06
.8

48
,2

8

14
.4

62
.1

82
,0

9

-

68
7.

52
4.

52
4,

17

i- 
. •

24
.60

8.
89

8,
09

40
.6

52
.0

90
,7

7
- 0 

“

24
.8

26
.4

00
,8

7

94
.7

74
.3

48
,9

4

,1
85

.8
38

.9
92

,4
6

 ̂
PA

SI
V

O
 

^

5 4
97

.00
6 

ac
cio

ne
s 

á 
pe

se
tas

 
47

5.
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

. 
23

6.0
77

.85
6, 

-
ro

nd
o 

so
cia

l. 
•..

. 
j i

n
êr
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370 27 Abril 1904 Gaceta de Madrid—Núm. 118

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas de! d ía  26 de Abril de 1904.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Secó, Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 ¿0 la noche 703 64 8.4 6 2 6.0 61 N E ........... Viento. . . . Despejado.
Cubierto.6 de la mañana. «•••••• 703 22 

703,93
6.9 4.7 6 3 72 N E ........... Brisa fuerte

9 de la mañana••• » . . . . 13.4 8.6 6 8 51 E ............ Viento . • Muy nuboso. 
Idem.12 del d í a . . . . . . . . . ....... 703 80 18.7 10.0 4.8 30 NE........... Idem........

8 de la tarde. ••••••««• 703 39. 17.8 9.6 4 7 31 N E . . . . . . . . Brisa fuerte Nuboso.
8 de la ta rd e ........ . 704 20 15 3 6 6 2.8 22 N E ........ .. Idem........ Despejado.

Idem.9 de la noche. * .•••.««» 706.77 8.4 8.8 3.7 46 N E .. . . . . . . Br isa. . . . .

temperatura máxima del aire á la sombra••...«*•••>• 20 0
Idem mínima................. .. . .  ........ . . . . . * . . .........  6.4

Diferencia.............................................. ............. 14.6
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 25.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal...   ........  67.9

Diferencia.  ................    32.2
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...  .........   29.4
Idem mínima ídem...   3.6

IMferencia..............      25.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  .................    687

Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) . ¿ . 2.6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.............       —  1.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . >
Sol completamente despejado...................................   4* 20a»
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . .  ¿. . . . . . . . . . . . .  7* 30®

total de insolación durante el día. . . . . . . . . . . . . . . . ,  IV* 50^

D atos meteorológicos del día 26 de Abril de 1904, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones Verificadas dielto día en varios puntos 
de España, á las nueve de la  mañana, y en otros del extranjero á las siete*

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo,

TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

ESTADO 

del mar

A0*

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuewa. Seco.
Humede

cido.

Diférencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

Parte... . . . . . . - 767.6 -I- 3.5 E. . . . .  * Brisa lig Despejado.. 5.8 4.0 _ 3.4 14.6 0.9 i B
Olcrmont, tv. . . 766.1 -f- 1.4 N . . . . ; . Brisa. Cubierto. . . 6.7 4.3 3.3 14 2 6.0 y 9

Valentía... . .  .•
Gns-Nez ••*».» 766.5 + 3 2 NNO. ¿¿ Idem fte Despejado.. 6.6 5 4 —• 1.4 14.0 5.0 » Agitada.
Baint-Matbiou • 769.7 4- 2.3 N E ...... Brisa... Nuboso..... 6.6 6.2 — 2.2 ■'12.0 6.0 9 Tranquila*
Ifilad’Aix.. • ... 766 0 H- 1.3 N E ... . V . ffce.. Despejado.. 6 6 6.6 — 3.4 16.0 6.0 1 Idem.
Biarñtz . . . . . . . 766.1 0.6 N E .... . Brisa... Cubierto.... 10.2 9.7 — 2.3 18.0 9.0 > Idem.
San Sebastián.. 766 2 » N ........ Idem... Nuboso. . . . 12.d 9.9 > 17 0 5.0 18 Idem,
Bilbao... . . .  *.. 767.0 0 2 N . . . . . . Idem,.. Idem.. . . . . . 14.0 11.2 1.8 14.0 10.0 13 9
Oviedo.. . . . . . . 768.3 -h 0.1 N E .... . Idem fte! Cubierto ... 8.6 8.4 1.8 10.0 7.0 U 9
F&ros.. . . . . . . .
Ooruña.. . . . . . . 769.3 0.9 NE Brisa. .. Id em ;,..,.. 12.0 10.0 0.6 13.0 9.0 Picada.

Pontevedra....
Vigo. . . . . . . . .
Oporto.. . . . . .
L isboa.. . . . . . . 759.8 ' __ ■1.6 N E .... ; Viento. Despejado.. 14.5 10.6 0.5 21.0 14.0 > Oleaje.
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada.
Laguna.. . . . . . 761.1 0.2 N O .,... Idem fte Idem. . . . .  * 13.e 11.5 — 1.0 16.0 9.0 » *
Punchal. . . . . . .
Lagos. » . . . . . . .
Ay amonte.. . .  *
Huelva.......... . 767-1 --- 1.3 N E . . . . Brisa... Casi desp... 21.1 13.3 0.8 27.0 12 0 > 9
San Fernando.. 767.6 -- 1.7 N ........ Calma.. D©sp0i &do • • 13.1 11.9 + 0.9 23.0 11.0 > Tranquila,
Tarifa. **•»•««. » i OSO.... Brisa lig:Idem.. . . . .  - 17.0 15.2 -h 0.9 > > » 9

Sevilla.... . . .  •. -  !iCórdoba.. . . . . . 767.3 2.0 E ........ Idem fte 'Idem. ...••• 18 2 13.2 -4- 1.2 23.0 io 0
Jaén. . . . . . .  »=> 768.6 > E N E ... Brisa... 1¡Casi desp... 16 4 12.8 *- 19.0 8.Q > 9
Granada. ..•••• 767.4 __ 1.0 NE Idem... i¡Nuboso.». . . 13.9 11.4 0.9 15.0 10.0 ' ^
Murcia ..•••••• 767.1 2.7 SE Calma. •]• Cubierto ... 16.8 14.0 + 2.8 20.0 12.0

Badajoz......... 760.9 1.3 NE Brisa, * • |

. V/UU*Vl • • •

\ Nuboso. • • •. 15 6 13.8 1.0 22.0 9.0
Ciudad Real... 769.2 --- 2.4 N ........ Idem lig Despejado.. 11; 9 8.3 0.6 19.0 7.0 9
Albacete......... 768.6 . 3 1 NE Idem ffce Nuboso... .. 12.1 • 8.8 •4- 1.6 17.Ó 6.0 9
Cuenca. ..••••. 761.9 1.0 NO Viento.» Idem.....••••• 114 8 4 -h 1.9 18.2 6*5 >
Madrid.. . . . . . . 760 6 — 1.2 E ........ Ide m.,. Idem....... 134 8.6 0 4 20 2 5 4 > 9
Guadalajara... 760.0 --- 2.0 N E ... . Idem fte Idem.. . . . . . 11.2 7.0 0 0 16.0 7.0 > 9  *
El Escorial. . . . 769,5 — 1*1 E ........ Brisa... Idem.. . . . . . 11.0 7.0 0.0 17.0 4.0 > 9

Ávila... . . . . . . .
Segovia • . . . . . .

>
762.1

»
1.1

N ........
NE

Idem ...
Tdrvm lio*

Idem....... 5.0
87

2.0
5.3

■4-
i-

2 0 
n 2

9.0 
14 n

l.Ó 
i  n

> 9

Salamanca.. . . . 763 0 1.2 N E .... .
AUU1U I1M 1
V. fort- Cubierto....

o, / 
8.0 6^8

~t~ U* ̂  
1.8 11.0

A«U
4.0

> 9

; 9'--'
Valladolid... •. 764.7 --- 0.1 N E ...... Brisa... Nuboso.. . . . 10 6 7 0 _¡ 1 2 17.0 6.0 9 9
Soria 761.7 0.9 N N E ... V. fort. Idem. . . . . . . 7.4 49 0.2 9 0 3.0
Burgos. . . . . . . . 763.8 2.3 N E ...... Brisa... Idem......... 8.3 6.5 -h 03 12.0 4 0 1 9

Orense. . . . . . . .
Santiago.......... > > NE Viento,. Tdfi-m * i i«8 g.7 0.1 14 0 7.0 j-

Huesca.... . .  •• 759.3 1.6 NE Calma.. Trf ATY1 15.6 9.2 1.6 23.0 6.0 >

9

Zaragoza........
Teruel.. . . . . . . . 760.9 — 1.7 N . . Brisa lig Cubierto.... 7.7 7.2 ‘ — 1.3 17 0 6.0 9 9

Barcelona..... 756 6 --- 2.7 N ........ Calma..; Despej ado.. 18.8 12.6 —— 0.4 23.0 13.0 9 Picada*
Mahón.. . . . . . . * - j N N E ... Viento., ‘ Cubierto.... 14 0 12.8 > 16.0 13.0 9 »
Palma.. . . . . . . . 765.0 .. 4.2 NE Tflfim ftft TrÍAm 17 R 13 4 mmm 14 19.0 12 n
Valencia....... 767.8 — 2.6 N E ......

AUULU XiiXJ AUUili ••,#••«•«»
Brisa lig Idem.........

A f • O
19 0 14.6 4* o l 20.0 14.0

xvgitau.a.
'9

Alicante. . . . . . . ■ 1
Alm ería..,.-...
M álaga ........ 757.7 » ■ SE;. . . . . Brisa.... [Despejado.. 19.0 14 1  ̂> . 24.0 10 0 9 Tranquila.
Melilla.... . . . . . 769.6 Hh -1.2 ENE,,.. V. fort Lluvioso.... 15.8 12.8 4- 2 2 16.0 12,0 1 Gruesa.
Orán. *.... *. m •. 768 2 -• — . 3.2 NO :..,., V.hrdo. Idem...... 14 6 • 9 4- 0.1 » > > 9
A rge l*.. . . . . . . 749.5 8.1 ENE..., Y... fte.., Cubierto.... 15,0 1 4- 0 5 "V 9 9 9
Túnez,....,.... 749.9 —  ■ 1.0- SE Brisa fte Nuboso;..... 16 4 9 ' 4- 1.6 > 9 ' 9
Sfaks.... . . . . . . 749 8 — 4-4 S E ,.. . ;Brisa.. Cubierto,'... 18.6 ■ 9 '  .■ 4- 1.8 »■ -' > 9 ■ 9
Palerxnó., •••#•• 766.8 8,6 S ........ ■ TíIatu ..... 14.9 12.9 1.7 ' ' ■ p  ̂ .
Cagban. ._*■**,» 764.9 — 3.0 ESE,... ¡Brisafie Idem..,.,,- . 16.6 13.0 4- 2.8 9 - *
Roma.. . . . . . . . 768.4 — .0,9 N Brisa*-.-.' Casi desp,,, 10.8 9.4 1.0 ; • * 9 9
Liorna. . . . . . . . 768 7 0,2 O , , . , . , ' Idem..,. •Idem,,...»»., 16.4 14 1 4- 0.6 ■ f ■
N iza .. . . . . . . . . 758.3 ,0.6 9 . Calma,. Cubierto,,,. 12 9

¿TE.» JL
11.7 4- 0*3 17.0 11,0 - 9 ■Tranquila.Sicie. 767.6 — 1.1 E , . . . , , Brisa lig Nuboso».,.., 14,0 11.0 . -f. 2.0 , 20.0 10.0 k: ■ Idem. ^

Perpignan..... 760.2 mmm 1.0 NO...... Idem, fíe Cubierto* 13.7 10.1 1.1 20.0 13.0 9 ' ■■ 9

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial del día 26 de Abril de 1904f 

comparada con la del día anterior.

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Dia 25. ' . Dia 26,

D euda perpetua a l  4  0/0 
Interior.

Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem de 25.000 id. id........... 75,66-76-70 

76,80-70 
76,76-80 ~ 

76,05-76 0í0 
76,10

75,66'
Idem % ,  de 12.500 id. id.................
Idem O, de 5*000 id. id.... . . . . . .

lü,Oil-Ot.-*DO
76,75-66-70 

'  76 OiO-75,95

. " ECN DOS PÚBLICOS, .
CAMBIO AL CONTADO

Día 25. Dia 26.

Seifíi B, do ptas,'nb'iniiial0fl,,;,'i
Idm - A f 'M  ■ m n . i d ; _______ ¿*.**
.Mein' 0 1 M$ ée W y  200 id* íd„,* ̂  
'En. diferenteB iÉPléS # *»•»*.  * *. * *  *;i.

76 OtO-76,05-10 
76,06-10 

; 76,10 
70 Ói0-76í06-10 
; 76,76^5/-

98,80-86
<4, ■

76 Oib 
76 0tO 

760t0-76,10-16 
76,80-75-95 

76 0i0

96,70
9

'Óeuáa al 5 0/0 amortizable.
Serí®' j»t' de80*000 ptei* auuninalee*.: 
Idem. M9 M 'M W  id,- id i . *.. * * * *., i
Idem jD, de 12,600 id,M — *.**.-*... ¡ 96,86"

9fc86
96,90-85

96,95-85-99

•'9 .
Idem 0, de 6.;O00 id» i d » . * *» ,
Idem M, .de 2.500 íd. id. *:» ............ -
Idem A, de 600id»id .»..............

96,80-75

96,80

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 2§. Día 26.

En diferentes series........................ 06,90-85 96,80-76-85-70

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.......... ...........................

Idem id. al 4 por 100.—170.000.....
101,10

101-70-65-75
75,80

101,20
101,70-80

Acciones del Banco de España.......
Idem id. id. cantidades pequeñas..» 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas., 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................. .........
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre" los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.............................

478 0l0
9

426 OiG-425 Oí© 
424 0i0-422 O{0

9

187 0{Ó

70 0i0 

109 0$

9

479 0i0
u

423,50-423 0$

9

187 0[0

9 .

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 ó 200.000 nomina
tivas .......................................... 111 0t0 

9
Idem del Banco Español de Crédito, 

números 1 á 80.000....................

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..................  1.346 200
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................... 250 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100............ 4.500
Idem id.—Al 4 por 100........... ; ..  . . . . . . . . . . .  49,000
Acciones del Banco de España.......................... . 16.500
Idem del Banco Hipotecario de España.   ..........  3.500
Idem del Banco Hispano Americano... . ....... 16.0C0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. • 27.000

Cambios oficiales sobre plazas extranj eras *
París, á la vista, 50.000 á 39,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 34,90.

Bolsa de Bilbao#
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

Alu m b rad o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e lé c t r í -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—Socie
dad E S P A Ñ O L A  O E R L lk O I ,  Principe, 3 0 , Madrid

A VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
(teríay tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de MIRA.—Calle del Cisne, £3 ; Alfon

so A , 1 y &*~J: Rafael Calvo, 5 .—Teléfono £3 0 7 .— 
Madrid.—C asa  fu n d a d a  en 1866.

Siempre inás de doscientos carruajes a la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Guia ofieial de España para el año 1904#
Se halla de venta en la Administración de la 

Ga c eta  de  Ma d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios: '

Pesetas.

Priinera clase..   ............  20
^  Segunda ídem.. . . . . . . . . .  é............. 12

Tercera ídem. ......................... 8

LA MARGARITA EN LOÍSCHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival él Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA

Santos Toribiode Mogrobejo, Pedro Armengol, intimo, 
Tertuliano y Teófilo.

ESPECTACULOS

L A R A .— (Moda.)— A  las 8 y lj2 .— Las hormigas.— El abo
lengo.— Segundo acto.— Los porazones de oró (dos actos).

APO LO .— A  las 8 y lj2 .— El cabo Baqueta.— El terrible 
Péréí.— Lá Cara de Dios (primer acto).— La Cara de Dios (Se
gundo y tercer^actos)

ZAR ZU E LA .— (Compañía francesa Bartet-Duflgg.)— 1.a de 
abono.J— A  las 9.— Le DedaléV

MODERÑO.— A  las 8 y 1 $ ;— Trinidad.— La inclusera.-» 
Congreso feminista.— Los chicos de la escuela.


